
Martes 17 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      267 

�

�

 

 

SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 
 

 
SEXTO  TRIBUNAL  COLEGIADO  DEL  DECIMOQUINTO  CIRCUITO.  En  el  juicio  de  amparo  directo 

480/2017, promovido por Adrián Michele Badillo, se ordena emplazar a la tercera interesada Ana María 

Orozco Vargas, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación 

de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 

ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que 

se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de 

dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, dictada por los Magistrados integrantes de la Cuarta Sala del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en Mexicali, Baja California, en el toca 

penal 2248/2016. 

 
Mexicali, Baja California, a 14 de noviembre de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Patricia Hale Pantoja 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 489636) 

 
En los autos del juicio de amparo número 2483/2018 promovido por Alejandro Jacobo Lomelín Ruíz y otro, 

con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Ana María Martínez Sánchez, 
quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción lII, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 03 de octubre de 2019. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Elisa Georgina Álvarez Maldonado. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489703) 
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Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

American Poly, Sociedad Anónima de Capital Variable, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza 
por este medio al juicio de amparo directo penal 108/2019, del índice del Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Héctor García, contra la sentencia 
dictada el doce de julio de dos mil trece, por la Sala Electoral en auxilio de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en autos del toca penal 390/2013, y el Juez Octavo de Primera Instancia 
Penal del Distrito Judicial de Querétaro, ahora Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que 
dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
“El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por conducto de su representante legal, apercibida que de 
no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las 
copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, trece de noviembre de dos mil 
diecinueve. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

(R.- 489904) 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
CIUDAD DE MÉXICO, TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. EN LOS AUTOS DEL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL 179/2019-IV, PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE ESPENVA, S.A. DE C.V., 
MANUFACTURERA PLÁSTICA TULTI, S.A. DE C.V., VIANKA ESCALANTE FLORENCIA E IVAN 
ESCALANTE FLORENCIA, SE DICTÓ PROVEÍDO EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN EL QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS DEMANDADOS ESPENVA, S.A. DE C.V., 
MANUFACTURERA PLÁSTICA TULTI, S.A. DE C.V., VIANKA ESCALANTE FLORENCIA E IVAN 
ESCALANTE FLORENCIA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN  EN  ESTA  CIUDAD  A  FIN  DE  QUE  COMPAREZCAN  A  ESTE  JUICIO  A  DEDUCIR 
SUS  DERECHOS  EN  EL  TÉRMINO  DE  TREINTA  DÍAS  CONTADOS  A  PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL 
EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A DAR CONTESTACIÓN AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL YA CITADO. 

 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Maribel Arguello Batista. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

 
 
 
(R.- 490480) 

 
Emplazamiento al tercero interesado 
José Valdez Caravantes 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 333/2018-V, promovido por Sarahilia Paez 

Montaño, por propio derecho, contra actos del Juez Septuagésimo de lo Civil del Partido Judicial en Ciudad de 
México, Juez Octavo de lo Civil en Tijuana, Baja California y Actuario de su adscripción, en el que 
sustancialmente se reclama la orden del lanzamiento o despojo que pretenden ejecutar en contra de bienes 
de su propiedad en el expediente 693/2010, juicio de amparo en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al 
tercero interesado José Valdez Caravantes, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 



Martes 17 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      269 

�

�

 

contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo, asimismo, se le informa que en la secretaría de 
este órgano jurisdiccional quedará a su disposición copia de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y de 
los informes justificados obrantes en autos, para correrle traslado, así como que se señalaron las diez horas 
con veinte minutos del nueve de enero de dos mil veinte para la celebración de la audiencia constitucional. 

 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 29 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

de Baja California, con residencia en Tijuana 
Benito José Vergara Moreno 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489659) 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, Saltillo, Coahuila 
Blvd. Nazario Ortiz Garza #910 Col. Saltillo 400 C.P. 25280, Saltillo, Coahuila EDICTO 

Amparo directo: 53/2019 
Parte quejosa: María del Consuelo Loera Acosta 
Parte tercera interesada: María del Refugio Ramón Menéndez 
Se hace de su conocimiento que María del Consuelo Loera Acosta, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, residente en esta ciudad, dictada el seis de noviembre de dos mil dieciocho, en el toca 238/2018; y 
como no se ha podido emplazar a juicio a la tercera interesada María del Refugio Ramón Menéndez, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose 
por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndosele saber a la 
tercera interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se Ie harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a trece de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito. 

Lic. Laura Taydé Arias Treviño. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Amparos P- 234/2017 
EDICTO. 

(R.- 489941) 

 

En el juicio de amparo 234/2017, promovido por Juan Alberto Bahena Bahena, José Luis Morales 
Rojas y Epifanio Cruz Martínez, contra la determinación de dieciocho de enero de dos mil diecisiete, 
emitida en el toca 1060/2016 por la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad, 
en relación con la causa 50/2017, del Juzgado Quincuagésimo Tercero Penal de esta ciudad, en que figuran 
como ofendidas Erika Perez Rodriguez, Suitzi Michel Alva Guadarrama, Ninive Topete Mejia o Ninibeth 
Topete Mejia, Alejandra Antonio Salas, Josefina Lopez Roblero, Osvelita Peralta Sanchez, Samantha 
Itzel  de  los  Santos  Mendez  Perez,  Tania  Contreras  Miranda,  Nataly  Vetsaveth  Vargas  Moreno, 
Brenda Elizabeth Villanueva Cardona, Rosa Elvia Zavala Chavez, Karla Sanchez Gomez y Lorena Ruiz 
Medina, tercero interesadas en este juicio; en proveído de diecisiete de julio de dos mil diecisiete se ordenó 
su emplazamiento a juicio; en ese sentido, se hace saber que deberán presentarse a manifestar lo que a su 
derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda y del referido acuerdo, en la actuaría de este juzgado. 
Si pasado este plazo no comparecen, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se les 
realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 

Atentamente 
Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Alma Patricia Santillán Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 490233) 
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Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Miguel Esteban Ruelas Baltierra, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Ricardo Antonio Lemus Roa, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de catorce de junio de dos mil diecinueve, 
dentro del Toca Civil 535/2019. 

Por auto de tres de octubre de dos mil diecinueve, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 
409/2019 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Miguel Esteban Ruelas Baltierra, le asiste el carácter de 
tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio 
de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Miguel Esteban Ruelas Baltierra, en su 
carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el lugar donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá 
por notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de 
lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, catorce de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito. Lic. 

Héctor Andrés Arreola Villanueva. Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE LA SENTENCIA QUE DECLARA 

LA CONVERSION DE LA CONCILIACION EN QUIEBRA. 

 
 
 
 
 
(R.- 489638) 

 

En el presente asunto 244/2014 relativo al procedimiento de concurso mercantil de Promotora Turística 
Playa Vela, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, el día trece de mayo de dos mil diecinueve, se dictó la sentencia en la que se declaró en 
estado de quiebra a dicho comerciante; declaro suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre 
los bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico, el cual el Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como sindico a José Alberto Bouget Parra, y éste 
señalo como domicilio para el cumplimiento de su función, ubicado en: Calle de Londres número 25, Piso 2, 
Ala B-2, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta Ciudad de México, y 
comunico el nombre de las personas el cual lo auxiliaran en el desempeño de sus funciones, a quien se 
ordenó  que  de inmediato  y mediante inventario inicie las diligencias  de ocupación  de los bienes de la 
comerciante. Ordenó que con las excepciones de ley, el comerciante, sus administradores, gerentes y 
dependientes, entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la 
masa y entre tanto tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; asimismo, las acciones 
promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las promovidas y los seguidos contra ella, que se 
encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al 
juicio concursal, se seguirán por el síndico, para lo cual la concursada deberá informar al especialista de la 
existencia de dichos procedimientos, y se ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes de la 
comerciante, los entreguen al síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoriada 
para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil. Lo anterior incluye a depositarios de 
bienes embargados. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan 
sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, 22 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Leonardo Bernal Amadeus Gomez. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 490489) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, Enrique de Jesús Chunab 

Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel Solano Valdivia, Neftalí 
Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan Manuel García Torres, Juan 
Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez; en su carácter de terceros interesados. 

En  virtud  de  la  demanda  de  amparo  directo  presentada  por  Raúl  Medrano  Mungía,  contra  el  acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el cinco 
de julio de dos mil diecinueve, dentro del toca penal N-0146/2019, por la comisión del delito de privación de la 
libertad personal, por auto de dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se radicó la demanda de amparo 
directo bajo el número 336/2019 y, de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a las partes ofendidas 
dentro de la causa penal, Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, 
Enrique de Jesús Chunab Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel 
Solano Valdivia, Neftalí Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan 
Manuel García Torres, Juan Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez, les asiste el carácter de 
terceros interesados en el presente juicio de constitucional; por lo que, este Tribunal ordenó notificarles por 
medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la ley de la materia. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, 
Enrique de Jesús Chunab Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel 
Solano Valdivia, Neftalí Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan 
Manuel García Torres, Juan Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez, en su carácter de 
terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les 
tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la 
actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a catorce de noviembre de dos mil diecinueve 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito. Firma 

del Secretario de Acuerdos 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Principal 2125/2019-V 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489640) 

 
 

Emplazamiento a la tercero interesada 

ZULEIMA BECERRA ZAMUDIO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2125/2019-V, PROMOVIDO POR INTEGRATED SOLUTIONS 

BUREAU, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 

SU APODERADA LEGAL LIZBETH GALVÁN SÁNCHEZ, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
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En los autos del juicio de amparo 2125/2019-V, promovido por INTEGRATED SOLUTIONS BUREAU, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderada 

legal Lizbeth Galván Sánchez, contra actos de la Junta Especial Número Dieciocho de la Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, su Presidente y Actuario adscrito, radicado en el 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado a usted como 

tercero interesada y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de 

octubre de este año, se ha ordenado emplazarla al presente juicio por edictos que deberán publicarse por 

tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 

nacional a elección de la parte quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole saber que debe 

presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

lo cual podrá hacer por conducto de apoderado que pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las 

ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito; de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal  de  Procedimientos  Civiles  de  aplicación  supletoria  a  la  ley  de  la  materia,  por  disposición  del 

artículo 2° de la referida legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Sergio Tizoc López Luna 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Juzgado Décimo Civil por Audiencias 
Distrito Morelos 

“2019, Año Internacional de las Lenguas Indígenas.” 
EDICTO DE NOTIFICACION. 

(R.- 490217) 

 
CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
P R E S E N T E.- 
En el Expediente número 545/2019, relativo al juicio PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE TITULO NOMINATIVO, promovido por ANA ALICIA LOZANO CALDERÓN, en su carácter 
de ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE EDUARDO TRESPALACIOS LOZANO, en contra de la 
persona  moral  denominada  CLUB  CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, Se dictó sentencia el diecinueve de agosto del año en curso, que en sus puntos resolutivos dice: 

“CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTE TRIBUNAL RESUELVE: 
PRIMERO. Se ha tramitado el Procedimiento Especial Mercantil. 
SEGUNDO. Se declara, la cancelación del título nominativo de antecedentes, consistente en la acción 

número 00001149 de la Serie “A”, Clase I, con valor de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), de 
fecha  treinta  de  noviembre  de  mil  novecientos  ochenta  y  nueve,  endosada  en  propiedad  a  favor  de 
[EDUARDO TRESPALACIOS LOZANO], el diez de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, por lo que el 
ente moral denominado [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE], deberá proceder a la reposición o restitución de esa acción, a favor de la sucesión a bienes de su 
titular [EDUARDO TRESPALACIOS LOZANO]. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, en los términos 
ordenados por el artículo 45, fracción III de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Así  también,  se  ordena  Turnar  los  autos  a  la  Oficina  Central  de  Oficiales  Notificadores  y  Ministro 
Ejecutores  de  este  Distrito  Judicial  a  fin  de  que  por  medio  de  uno  de  sus  integrantes  se  notifique 
personalmente  la  presente  resolución  al  emisor  del  documento  de  mérito  [CLUB  CAMPESTRE  DE 
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CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], en cumplimiento a la disposición en cita, en 
el domicilio ubicado en [KILOMETRO 3.5 CAMINO AL CAMPESTRE DEL FRACCIONAMIENTO CLUB 
CAMPESTRE DE ESTA CIUDAD. 

N O T I F Í Q U E S E 
Así, definitivamente lo resolvió y firma la Licenciada AURELIA ALEJANDRA MARTÍNEZ ROSALES, Jueza 

Décimo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, ante el Secretario Judicial, Licenciado MAURICIO 
EDUARDO ÁVILA VILLALOBOS, con quien actúa y da fe. Doy Fe.” 

DOS RUBRICAS ILEGIBLES 
Lo que se hace de su conocimiento, a fin de que dé cumplimiento a lo antes ordenado. 

 
Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de septiembre de 2019. 

Secretario Judicial del Juzgado Décimo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos. 
Licenciado Mauricio Eduardo Ávila Villalobos 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el 
Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

(R.- 490563) 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Arturo Levin Morgenstern. 
En los autos del juicio de amparo 734/2019, promovido por Tijuana Monumental, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Luis Antonio Quezada 
Salas, contra  actos del Juez Noveno de Primera Instancia Civil de Tijuana, Baja California y otras 
autoridades, en el cual reclama: 

“1) De las autoridades señaladas con el carácter de ordenadoras, reclamo la pretendida orden de 
desposesión que se dictó en el juicio identificado con el número de expediente 1046/2013, radicado en el 
Juzgado Noveno de lo Civil de Primera Instancia del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, juicio que se 
tramito a espaldas de la moral que represento por no haber sido llamada a juicio, tratándose de una fracción 
con superficie aproximada de 369,186.700 metros cuadrados, que se encuentran inmersos dentro del predio 
mayor propiedad y posesión de la moral que represento TIJUANA MONUMENTAL S.A.P.I DE C.V.,. 
identificado como el correspondiente al 20% (veinte por ciento) de la superficie total de 2,252 hectáreas, que 
comprende el inmueble identificado como “El Monumento”, ubicado en esta ciudad de Tijuana B.C., toda vez 
que nunca ha sido oída ni vencida en juicio [...] 2) De las autoridades señaladas con el carácter de ejecutoras: 
reclamo el auxilio que se pretende realizar para la ejecución de la orden de desposesión de una fracción con 
superficie aproximada de 369,186.700 metros cuadrados, que se encuentran inmersos dentro del predio 
mayor  propiedad  y  posesión  de  la  moral  que  represento  TIJUANA  MONUMENTAL  S.A.P.I  DE  C.V., 
identificado como el correspondiente al 20% (veinte por ciento) de la superficie total de 2,252 hectáreas, que 
comprende el inmueble identificado como “El Monumento”,  ubicado en esta  ciudad de  Tijuana B.C. 

En virtud que se intenta privar del predio propiedad y posesión de la moral TIJUANA MONUMENTAL 
S.A.P.I DE C.V, [...].” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Arturo Levin Morgenstern por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con cuatro minutos del cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 26 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490578) 
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Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Procesos Civiles o Administrativos 

261/2019 
EDICTO 

 
En el expediente 261/2019-P.C. relativo al juicio Ordinario Civil, promovido por Arturo Rosas Barrientos 

en  contra  de  Minera  Indé  de  Durango,  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable,  Minera  Electrum, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Minera Scorpio, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Comercializadora y Arrendadora Parral, Sociedad Anónima de Capital Variable, Francisco Lisveyra 
Ibarra, Leticia Arias Castro De Silveyra y Ernesto Silveyra Arias, del índice del Juzgado Decimocuarto de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, y cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de los codemandados Minera Scorpio, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Comercializadora, Comercializadora y Arrendadora Parral, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Francisco Lisveyra Ibarra, Leticia Arias Castro De Silveyra y Ernesto Silveyra Arias; 
que se reclaman como prestaciones las siguientes: 

“a) La declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que el suscrito actuó como 
gestor de negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de 
C.V.,  de Francisco Silveyra Ibarra, de Leticia Arias Castro de Silveyra y de Ernesto Silveyra Arias en 
los actos contenidos en (i) el instrumento público 91,392 del 19 de mayo del 2014 otorgado por el 
licenciado  Miguel Alessio  Robles Landa, Notario Público 19 del  Distrito Federal, que contiene la 
constitución de la sociedad Minera Indé de Durango, S.A. de C.V.; y, (ii) el instrumento público 91,880 
del 1° de agosto del 2014 otorgado por el licenciado Miguel Alessio Robles Landa, Notario Público 19 
del Distrito Federal, que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de Minera Indé de Durango, S.A. de C.V. celebrada a partir de las 11:00 del 31 de julio 
del 2014. 

b)  La declaración judicial que realice su Señoría en  el sentido de que el  suscrito, gestor  de 
negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., 
de Francisco Silveyra Ibarra, de Leticia Arias Castro de Silveyra y de Ernesto Silveyra Arias, actuó 
conforme a los intereses de los primeros en el otorgamiento de los actos contenidos en los 
instrumentos públicos a que, se refiere la prestación a) anterior. 

c)  La  declaración  judicial que  realice  su  Señoría  en  el  sentido  de  que  el  suscrito,  gestor  de 
negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., 
de Francisco Silveyra Ibarra, de Leticia Arias Castro de Silveyra y de Ernesto Silveyra Arias, con su 
actuar en el otorgamiento de los actos contenidos en los instrumentos públicos a que se refiere la 
prestación a) anterior, cumplió con las obligaciones asumidas por Minera Scorpio, S.A. de C.V., por 
Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., por Francisco Silveyra Ibarra, por Leticia Arias 
Castro de Silveyra y por Ernesto Silveyra Arias, en el contrato del 18 de agosto del 2009 celebrado por 
Minera  Scorpio,  S.A.  de  C.V.,  de  Comercializadora  y  Arrendadora  Parral,  S.A.  de  C.V.,  Francisco 
Silveyra Ibarra, Leticia Arias Castro de Silveyra y Ernesto Silveyra Arias, por una parte, y por Minera 
Electrum, S.A. de C.V., Minera Electrum, S.A. de C.V., por la otra parte. 

d) La declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que la gestión de negocios llevada 
a cabo por el suscrito en los instrumentos públicos a que se refiere la prestación a) anterior, fue útil 
para los dueños del negocio, es decir, fue útil para Minera Scorpio, S.A. de C.V., Comercializadora y 
Arrendadora Parral, S.A. de C.V., Francisco Silveyra Ibarra, Leticia Arias Castro de Silveyra y Ernesto 
Silveyra Arias. 

e) declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que la transmisión de bienes 
contenida en el instrumento público 91,880 del 1° de agosto del 2014 otorgado por el licenciado Miguel 
Alessio Robles Landa, Notario Público 19 del Distrito Federal, que contiene la protocolización del Acta 
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Minera Indé de Durango, S.A. de C.V. celebrada 
a partir de las 11:00 del 31 de julio del 2014, consistentes en títulos de concesión minera, 
infraestructura, principales instalaciones mineras, y derechos de superficie, es válida y legal, por lo 
tanto, que la actual, única y legítima titular de los mismos es Minera Indé de Durango, S.A. de C.V., por 
lo tanto, que procede su retención. 
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f) La ratificación de los actos ejecutados por el gestor de negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., 

de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., Francisco Silveyra Ibarra, Leticia Arias Castro 

de Silveyra y Ernesto Silveyra Arias, es decir, por el suscrito, respecto de los actos llevados a cabo 

por dicho gestor de negocios en (i) el instrumento público 91,392 del 19 de mayo del 2014 otorgado 

por el licenciado Miguel Alessio Robles Landa, Notario Público 19 del Distrito Federal, que contiene la 

constitución de la sociedad Minera Indé de Durango, S.A. de C.V.; y, (ii) el instrumento público 91,880 

del 1° de agosto del 2014 otorgado por el licenciado Miguel Alessio Robles Landa, Notario Público 19 

del Distrito Federal, que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de Minera Indé de Durango, S.A. de C.V. celebrada a partir de las 11 :,00 del 31 de julio del 

2014. 

g) El pago de los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio y hasta su 

total solución” 

Se les hace saber que dentro del término de  TREINTA DÍAS contado a partir del día siguiente a la última 

publicación, deberán apersonarse al juicio, para contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 

excepciones y defensas de su parte; apercibidos que de no hacerlo precluirá su derecho para realizarlo y se 

tendrán por debidamente emplazados en el presente juicio, siguiéndolo en su rebeldía, para tal efecto quedan 

a su disposición en este juzgado las copias del escrito inicial de demanda y anexos, con las cuales se les 

corre traslado, asimismo se previene a los codemandados para que señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal le surtirán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado. 

 
Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Consejo de la Judicatura 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Juzgado Sexto Especializado en Materia Oral Mercantil 

del Primer Partido Judicial 
EDICTO: 

(R.- 490560) 

 
Por autos de fechas 21 veintiuno de octubre y 15 quince de noviembre del año 2019 dos mil diecinueve, 

pronunciados en los autos del Juicio Oral Mercantil, ante este Juzgado Sexto Especializado En Materia 
Oral Mercantil expediente 68/2017, promovido por CONSTRUCTORA MENESES SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL  VARIABLE  en  contra  de  CONSTRUCTORA  E  INMOBILIARIA  CANSECO  Y  CANSECO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y JORGE JOAQUÍN CANSECO LÓPEZ se ordenó sacar a 
remate el bien embargado, señalándose para tal efecto las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 15 QUINCE DE 
ENERO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE, respecto del siguiente bien inmueble el cual únicamente se 
embargó el 52.01%: 

LOTE 7 DEL CONDOMINIO LUTRON, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN LA AVENIDA TEPEYAC 
ESQUINA CON LA CALLE BANDERILLEROS, ENTRE LA AVENIDA MOCTEZUMA Y LA CALLE MISION DE 
SAN FRANCISCO EN LA COLONIA HACIENDAS TEPEYAC, ZAPOPAN, JALISCO, INSCRITA BAJO FOLIO 
REAL NÚMERO 2390816, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE EN 15.20 M, CON UNIDAD PRIVATIVA NÚMERO 06; AL SUR EN 15.20 M CON UNIDAD 
PRIVATIVA NÚMERO 08; AL ORIENTE EN 6.20 M, CON PROPIEDAD PRIVADA; AL PONIENTE EN 6.20 
M, CON AREA COMUN VIALIDAD. 

CÍTENSE POSTORES: Siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $1'147,860.70 (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 
70/100 M.N.) debiendo exhibir los postores en la venta el 10% de la postura legal, cantidad que corresponde 
al justiprecio mediado entre los avalúos por no exceder del 30% su diferencia, el cual se exhibirá de contado o 
en su caso otorgar garantía según lo establece la ley, y deberán de presentar a disposición de este juzgado. 

Publíquense por medio de edictos en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO POR UNA SOLA VEZ. 

 
Zapopan, Jalisco; 25 de noviembre de 2019 dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos. 
Licenciado José Ponce Montiel. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 490559) 
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Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

 
Emplazamiento a los Terceros Interesados 
Asesores Profesionales en Servicios, Sociedad  Anónima de Capital Variable y Roberto  Arturo 

Valentín Peimbert Palma 
En el juicio de amparo 618/2019, promovido por ALFONSO SERRANO SILVA, contra el acto del 

Presidente de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, consistente en la resolución de once de febrero de dos mil diecinueve, vinculado al expediente 
laboral 1605/1993, señalando como terceros interesados a ASESORES PROFESIONALES EN SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. y ROBERTO VALENTIN PEIMBERT PALMA, y al desconocerse sus domicilios mediante 
proveído de once de julio de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término 
de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Vrissa Vanessa Ramírez Corona. 

Rúbrica. 
(R.- 490564) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita y Falsificación o Alteración de Moneda 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 

DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, QUE EN FECHA (28) VEINTIOCHO DE JUNIO DE (2016) DOS MIL 
DIECISEIS SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: 

1. VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, TIPO JETTA/GLI, COLOR GRIS, MODELO 2004, 
PLACAS MWS-83-74 DEL ESTADO DE MÉXICO, NIV 3VWVH69M84021721. 

Dicho bien es afecto a la carpeta de investigación número FED/SEIDO/UEIORPIFAM-PUE/0000169/2016. 
Notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III, 131, 231 párrafos I, II y III 
y  demás  relativos  del  Código  Nacional  de  Procedimientos  Penales;  con  el  apercibimiento  que  de  no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, el bien asegurado causará abandono a favor de la Procuraduría General de la República, como 
lo previene el diverso numeral 231 párrafo segundo del mismo Código Adjetivo invocado. Así como para que 
se abstenga de ejercer actos de dominio sobre el bien asegurado. Lo anterior a efecto de no enajenar o 
disponer del vehículo asegurado en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas 
que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Falsificación o Alteración de Moneda, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, 
colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá 
imponerse las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” Ciudad 

de México a 13 de agosto de 2019 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la U.E.I.O.R.P.I.F.A.M. de la S.E.I.D.O 
Lic. Elvia Angeles Peréz 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 

 
(R.- 489922) 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Cd. Reynosa, Tamps. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/TAMP/REY/0001015/2018, iniciada por el delito 
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 83 
fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 11 de abril de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Jeep tipo Grand Cherokee, modelo 2009, color blanco, sin placas 
de circulación,  número de identificación vehicular 1J8HS58PX9C534123, por ser instrumento del delito 
investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/TAMP/TAM/0002548/2018, iniciada por el delito de Violación a 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 26 de junio de 2019, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo, marca Nissan tipo March, modelo 2018, color blanco con franja amarilla, con placas de 
circulación 14-42-VST del estado de Tamaulipas, número de identificación vehicular 3NQCK3CD9JL235463, 
por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación FED/TAMP/TAM/0000959/2019, 
iniciada por el delito de Transporte ilícito de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de 
la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 04 de 
abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Tractocaza tipo Tractocamión, 
modelo 1993, color azul y blanco, placas de circulación 693-DS-4 del Servicio Público Federal, número 
de  identificación  vehicular  TRA93T5R1540,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado;  4.-  Carpeta  de 
investigación FED/TAMP/MAT/0000444/2018, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado 
por los artículo 195 fracción I en relación con los diversos 193 y 194 fracción I del Código Penal Federal y 234 
de la Ley General de Salud, en la cual el 13 de febrero de 2018, se decretó el aseguramiento de un 
inmueble, predio ubicado en calle San Rafael, número, 53 colonia Infonavit Los Ébanos, código postal 87340 
en el Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas coordenadas geográficas 25.872258,-97.528826, por 
ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MAT/0002108/2018, iniciada 
por los delitos de Contra la Salud y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previstos y 
sancionados por los artículos 195 fracción I en relación con el diverso 193 del Código Penal Federal, 234 de la 
Ley General de Salud y el Artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 09 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de un inmueble, casa-habitación ubicado en 
calle Palenque, número, 31 colonia Tecnológico, código postal 87490 en el Municipio de Matamoros, Estado 
de Tamaulipas coordenadas geográficas 25.832778,-97.453611, por ser instrumento del delito investigado.- - 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Tamaulipas de con domicilio en carretera Reynosa-Monterrey kilómetro 211+500, Colonia Lomas 
Real de Jarachina Norte Poblado Reynosa, estado de Tamaulipas. 

 
Atentamente. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 10 de octubre de 2019. Encargado 
del Despacho de la Delegación Estatal en Tamaulipas Lic. 

Ernesto Cuitláhuac Vásquez Reyna 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489914) 
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Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 
 

Propietario de Inmueble localizado en Domicilio ubicado en Avenida Lopez Mateos número 1495, Colonia 

Chapalita, Municipio de Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44500. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI- 

JAL/0000972/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Procuraduría General de la República por hechos que la ley 

señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto en el artículo ARTICULO 12.- 

fracción II.- A los dueños, organizadores, gerentes o administradores de casa o local, abierto o cerrado, en 

que se efectúen juegos prohibidos o con apuestas, sin autorización de la Secretaría de Gobernación, así 

como a los que participen en la empresa en cualquier forma; de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al PROPIETARIO el acta circunstanciada de cateo 

del 20 de julio de 2017, que realizó la Procuraduría General de la República, de los bienes de su propiedad o 

posesión, consistente 01 Inmueble, considerado instrumento del delito localizado en Avenida Lopez Mateos 

número 1495, Colonia Chapalita, Municipio de Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44500. Lo anterior se hace 

de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el término de 

noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados 

causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Poniendo a su disposición, las constancias 

que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa esta Agencia 

de  Investigación,  ubicada  en  Avenida  Insurgentes  20,  Colonia  Roma  Norte,  Alcaldía  Cuauhtémoc, 

C.P. 06700, Ciudad de México; correo electrónico ana.villanuevap@pgr.gob.mx. 
 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

en funciones Fiscal Federal de la Agencia Décima Investigadora UEIDAPLE de la Ciudad de México 

Lic. Ana Daniela Villanueva Padrón 

Rúbrica. 
 
 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 

Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500 
Ciudad de México 

(R.- 489924) 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Oaxaca 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000045/2016, iniciada por el delito de 
transporte ilícito de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 11 de abril de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Chevrolet, tipo camión, modelo 1976, color azul, 
placas de circulación XS-31660 del estado de Veracruz número de identificación vehicular 3003GFM104758, 
por ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000116/2016, iniciada 
por el delito de contra la salud en su modalidad de transporte previsto y sancionado en los articulos194 
fracción I y 193 del Código Penal Federal, en la cual el 14 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de 
01 un camión, marca Ford, línea F-150, cabina regular, acoplado a jaula ganadera, de color rojo tipo 
camioneta, modelo 2003, color rojo, origen extranjero, placas de circulación YR03721 del estado de Yucatán, 
número  de  identificación  vehicular  1FTRF08W73KC79485,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
3.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000708/2016, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos en materia de hidrocarburos, en la cual el 14 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento 
de 01 un vehículo, marca Chevrolet, origen Nacional, tipo camioneta, modelo 1981, color rojo, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular 3003TAM103558, por ser instrumento del delito investigado; 
4.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0001116/2016, iniciada por el delito de transporte ilícito de 
hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de junio de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo camión vanette, modelo 1998, color blanco, placas 
de circulación KZ-44-507 del estado de México, número de identificación vehicular 3GBHP32K2, por ser 
instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0001390/2016, iniciada por el 
delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II y en relación con el 
inciso c) de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburo, en perjuicio de 
Pemex, en la cual el 11 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, 
tipo camión , año 1988, modelo línea D-350, color verde , placas de circulación XJ-74388 del estado de 
Veracruz, número de identificación vehicular L8237578528278, por ser instrumento del delito investigado; 
6.- Carpeta de investigación FED/OAX/SC/0001480/2016, iniciada por el delito de Violación a la Ley de 
Migración, previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III, albergue o transporte por el territorio nacional, 
con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de evadir la 
revisión migratoria, en la cual el 20 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Chevrolet, tipo Multipropósito, modelo 1996, color Verde, placas de circulación FAW-72-72 del estado 
de Coahuila, número de identificación vehicular 3GCEC26K5TG128767, por ser instrumento del delito 
investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0000072/2017, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II y en relación con el inciso c) de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburo, en perjuicio de Pemex, en la cual el 
11 de abril del 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo pick-up , año 1992, 
modelo línea F-150, color azul, placas de circulación XU-49-794 del estado de Veracruz, número de 
identificación vehicular 1FTEX15N1NKB91242; y 01 una motocicleta marca Italika, color negro con amarillo, 
año 2016, línea F-150, número de identificación 3SCPFTEE2G1032705, por ser instrumentos del delito 
investigado; 8.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0000079/2017, iniciada por el delito contra la salud, 
previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 23 de enero de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Nissan, tipo pasajero, modelo 2016, color gris, 
línea sentra, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 3N1AB7ADOGL600736; 01 un 
vehículo marca Chevrolet, tipo pasajero, línea Aveo, cuatro puertas color gris, modelo 2012, número de 
identificación  3G1TA5AF0DL195514; 01 un vehículo marca Dodge, tipo camión, dos puertas, color gris, 
número de serie 3C6JRBCT7GG190033; y 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo pasajero, modelo 2012, color 
gris,   línea   Aveo,   cuatro   puertas,   sin   placas   de   circulación.   Número   de   identificación   vehicular 
3G1TA5AFoDL195514; por ser instrumentos del delito investigado; 9.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/MR/0000132/2017, iniciada por el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado 
en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, 
en la cual el 04 de julio del año 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un semirremolque estilo tanque 
pipa de dos ejes color plata, con número de identificación 3T9CX3521CM037753, por ser instrumento del 
delito investigado; 10.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000235/2017, iniciada por el delito posesión 
de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II inciso D de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 26 de junio de 2018, se decretó el 
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aseguramiento de 01 una camioneta con redila marca Chevrolet, modelo 2002, color blanco, placas de 
circulación WRC2046 del estado de Tabasco, número de identificación vehicular 3GBKC34G22M117740, por 
ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de investigación FED/OAX/SC/0000335/2017, iniciada 
por el delito previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos cometidos 
en materia de hidrocarburos, en la cual el 06 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Ford, tipo camión, modelo: 1989, color azul, placas de circulación RM-67612 del estado de 
Oaxaca,  número  de  identificación  vehicular  AC3JGU62675,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
12.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0000379/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II y en relación con el inciso c) de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburo, en perjuicio de Pemex, en la cual el 06 de 
septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo camioneta, año 
1986, color blanco azul, placas de circulación NP-72-843 del estado de Michoacán, número de identificación 
vehicular AC3JDL50049, por ser instrumento del delito investigado; 13.-Carpeta de investigación 
FED/OAX/TUX/0000449/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II y en relación con el inciso c) de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Hidrocarburo, en perjuicio de Pemex, en la cual el 11 de abril de 2018 , se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo camioneta, modelo año 1985 , color gris, placas de 
circulación DW25200 del estado de Chihuahua, número de identificación vehicular AC3JBT37472, por ser 
instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0000517/2017, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II y en relación con 
el inciso c) de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburo, en perjuicio de 
Pemex, en la cual el 11 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, 
tipo camioneta, modelo año 1988, color blanco con rojo, placas de circulación XP55177 del estado de 
Veracruz, número de identificación vehicular 1GCDC14K0JE11N674, por ser instrumento del delito 
investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0000662/2017, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II y en relación con el inciso c) de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburo, en perjuicio de Pemex, en la cual el 
23 de octubre 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta, 
modelo   año   1995,   color   AZUL,   sin   placas   de   circulación,   número   de   identificación   vehicular 
3GCJC44K0SM114563, por ser instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/TUX/0000769/2017, iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y fuerza aérea previsto y sancionado por el articul0 83 fracción II en relación con el artículo 
11 inciso a y b de la Ley Federal de arma de fuegos y explosivos y contra la salud en la modalidad de 
transporte, previsto y sancionado en el artículo 477 de la Ley General de salud, en la cual el 19 de abril 
de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Chevrolet, tipo pick up 2500, cabina 
convencional GTM400, color gris modelo 2006, número de serie 2GCEK13T3T561184750, por ser 
instrumento del delito investigado; 17.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0000839/2017, iniciada por 
el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, previsto y 
sancionado por el articul0 83 fracción III en relación c0n el artículo 11 de la Ley Federal de arma de fuegos 
y explosivos, en la cual el 28 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento de: 01 un vehículo marca 
Chevrolet, tipo MPV, modelo suburban, color arena, placas de circulación J07ACF de la Ciudad de México, 
número  de  identificación  3GNFC16J37G157977;  01  un  vehículo  marca  Chevrolet,  tipo  MPV,  modelo 
suburban, color blanco, placas de circulación 605ZPX de la Ciudad de México, número de identificación 
1GNWK8EG9BR252196; 01 un vehículo marca Dodge, tipo MPV, modelo Durango, color negro, placas de 
circulación  E19AKX  de  la  Ciudad  de  México,  número  de  identificación  1C4SDJET9CC190700,  por  ser 
instrumentos del delito investigado; 18.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0001123/2017, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II y en relación con 
el inciso c) de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburo, en perjuicio de 
Pemex, en la cual el 11 de junio 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, 
tipo camioneta, modelo año 1995, color azul, placas de circulación XL41658 del estado de Veracruz, número 
de identificación vehicular 3GCJC44K2SM122650, por ser instrumento del delito investigado; 19.- Carpeta de 
investigación FED/OAX/SC/0001914/2017, iniciada por el delito previsto por el artículo 8 fracción I, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 30 de mayo 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo camión, modelo 1980, color 
verde, placas de circulación SJ94031 del estado de Puebla, número de identificación vehicular AC3JXD88697; 
01 un vehículo de motor marca Kenworth, tipo camión, color anaranjado, placas de circulación M17AHP del 
Distrito Federal, con número de Identificación vehicular 19767; y 01 un vehículo, marca Dodge, tipo camión, 
modelo 1992, color azul con naranja, con placas de circulación LA97256 del estado de México, con número de 
identificación vehicular 3B6WE6662NM539495; por ser instrumentos del delito investigado; 20.- Carpeta de 
investigación FED/OAX/OAX/0002117/2017, iniciada por el delito contra la salud, en su modalidad de 
transporte previsto y sancionado en artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 07 de mayo 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una Camioneta marca Ford, color rojo año 2011 modelo F350 
Super   Duty,   placas   de   circulación   SL78480   del   estado   de   Puebla,   número   de   identificación 
3FDKF36L91MA16007, origen nacional, por ser instrumento del delito investigado; 21.- Carpeta de 
investigación FED/OAX/SC/0002140/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual con fecha 03 de noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 
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01 un vehículo, marca Ford, tipo camión, línea F-350, versión XL, color verde, placas de circulación DA18831, 
del estado de Chiapas, por ser instrumento del delito investigad; 22.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/TUX/0002174/2018, iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 en relación con el 9 fracción II de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, 
en la cual el 14 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una motocicleta, marca Italika, 
modelo 2014, color negro con franjas verde, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 
3SCPZWEE9E1002123, por ser instrumento del delito investigado; 23.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/OAX/0002192/2017, iniciada por el delito contra la salud, en su modalidad de transporte previsto y 
sancionado en artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 09 de diciembre de 2017, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca General Motors línea Chevy, color gris, modelo 2003, 
placas de circulación YWF648A del estado de Yucatán número de serie 3G1SF21653S133039, por ser 
instrumento de delito investigado; 24.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0002338/2017, iniciada por el 
delito de sustracción ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburo, en la cual el 30 de julio de 2018, se decretó 
el aseguramiento de 01 una camioneta de dos puertas marca Ford, tipo camión línea F150, color blanco, 
modelo 1991, número de identificación vehicular AC2LYE69905, placas de circulación RW50637 del estado 
de Oaxaca, por ser instrumento del delito investigado; 25.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/SC/0002476/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 06 de enero de 2017, se decretó el aseguramiento de: 01 un vehículo, marca 
GMC,  tipo  camión,  modelo  1982,  color  café,  placas  de  circulación:  LB24546,  número  de  identificación 
vehicular: 3003LBM102349; 01 una motocicleta, marca Yamaha, línea YBR 125G, modelo 2013, sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular LBPKE1317D0053843; 01 una motocicleta, marca Dayun, 
línea DY2007h, modelo 2016, color blanco, estilo triciclo de motor, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular L7GSCMZY7G3013534; 01 un vehículo, marca Nissan, tipo camión, línea NP300, 
estilo camioneta cabina dos puertas chasis, modelo 2003, color azul, placas de circulación RX11515 del 
Estado de Oaxaca, número de identificación vehicular 3N6CD15S23K100483; 01 una motocicleta, marca 
Yamaha, línea XT125E, estilo motocicleta doble propósito (urban), modelo 2010, color azul, sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular 9C6KE1159A0008392; y 01 un vehículo, marca Chevrolet, 
tipo    camión,    línea    3500,    modelo    2004,    color    rojo,    con    número    de    identificación    vehicular 
3GBJC34R54M106344; por ser instrumentos del delito investigado; 26.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/TUX/0000145/2018, iniciada por el delito artículo 9 fracción II. resguarde, transporte, almacene, 
distribuya,  posea,  suministre  u  oculte  hidrocarburos,  petrolíferos  o  petroquímicos,  sin  derecho  y  sin 
consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos 
con arreglo a la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la 
cual el 25 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Ford F-150, color negro 
modelo  1991,  placas  xta28159  del  estado  de  Veracruz,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
27.-  Carpeta  de  investigación  FED/OAX/MR/0000247/2018,  iniciada  por  el  delito  de  Posesión  Ilícita  de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos en materia de hidrocarburos, en la cual el 05 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 
un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta, modelo 1991, línea F-350, color blanco con rojo, con placas de 
circulación RW78728 particulares del Estado de Oaxaca, número de identificación vehicular AC3JYS86661, 
por  ser  instrumento  del  delito  investigado;  28.-  Carpeta  de  investigación  FED/OAX/MR/0000374/2018, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la 
Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 26 de 
agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta con redila marca Chevrolet, color blanco 
modelo 1991, placas de circulación HE32300 del estado de Guerrero, número de identificación vehicular 
3GCEC30K5MM121528, por ser instrumento del delito investigado; 29.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/MR/0000384/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 24 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta pick up 
silverado 1500 marca Chevrolet, color guinda con amarillo modelo 1992, placas de circulación XJ21371 del 
estado de Veracruz número de identificación vehicular 2GCEC19K6N1136989, por ser instrumento del delito 
investigado; 30.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000433/2018, iniciada por el delito de sustracción 
ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, en la cual el 06 de mayo de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 una camioneta marca Chevrolet, cabina dos puertas chasis acoplado redilas, color rojo 
con blanco modelo 1992 placas de circulación SF00800 del estado de Puebla, número de identificación 
vehicular 3GCJC44X7NM101793, por ser instrumento del delito investigado; 31.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/MR/0000484/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, 
en la cual el 19 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Ford, 
multipropósito, línea Expedición, versión XLT, estilo camioneta, cinco puertas, color gris modelo 1998 origen 
extranjero placas de circulación XWR9117 particulares del estado de Tlaxcala número de identificación 
vehicular 1FMRU1766WLB51570, por ser instrumento del delito investigado; 32.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/SC/000693/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2018, se 
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decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo camión, modelo 2004, color rojo, placas 
de circulación DC-62-253, número de identificación vehicular: 3GBJC34R54M106344, por ser instrumento 
del delito investigado; 33.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000680/2018, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 10 de agosto de 2019, 
se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta con jaula ganadera marca Chevrolet, color blanco modelo 
2003 placas de circulación RU98770 del estado de Oaxaca, por ser instrumento del delito investigado; 
34.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0000832/2018, iniciada por el delito de portación de arma de fuego 
sin licencia, previsto en el artículo 81 en relación con los artículos 9 y 10 de la Ley Federal de armas de 
fuego y explosivos y artículo 9 fracción II resguarde, transporte, almacene, distribuya, posea, suministre u oculte 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, 
permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 15 de enero de 2019, se decretó el 
aseguramiento de un (01) vehículo marca Ford F-350, color blanco, modelo 2003 placas 391ES4 del Estado 
de Puebla, número de identificación 3FDKF36L43MB10332; un (01) vehículo marca Ford Ranger color blanco 
modelo 1985, placas XU27236 del estado de Veracruz, con número de identificación 1FTBR10A3FUA42547; 
y de un (01) vehículo marca Ford F550 super Duty, color blanco, modelo 2001, serie 3FEMF56S71MA30012, 
por ser instrumentos del delito investigado; 35.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0000911/2018, 
iniciada por el delito artículo 9 fracción II resguarde, transporte, almacene, distribuya, posea, suministre u 
oculte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, 
contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 11 de enero 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una Camioneta marca Ford tipo Expedition, color azul modelo 
1999 número de serie 1FMRU17L9XLA95745, por ser instrumento del delito investigado; 36.- Carpeta de 
investigación FED/OAX/MR/0000942/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 15 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un camión marca 
Ford, línea F-150, estilo camioneta, cabina dos puertas, Pick-Up, color blanco, origen Nacional, placas de 
circulación KT49052 particulares del Estado de México, número de identificación vehicular AC1JYP54752 
antecedente Carpeta de investigación; y 01 un camión marca Ford, línea F-150, estilo camioneta, versión 
Tritón, estilo camioneta, cabina extendida, Pick Up, color rojo, modelo 1998, origen extranjero, placas de 
circulación    RW48146    particulares    del    estado    de    Oaxaca,    número    de    identificación    vehicular 
1FTZX17W5WNB63757;  por  ser  instrumentos  del  delito  investigado;  37.-  Carpeta  de  investigación 
FED/OAX/MR/0000944/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, 
en la cual el 19 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Ford, tipo 
multipropósito, línea Explorer, versión XLT, estilo camioneta, cinco puertas, color verde, modelo 1993, origen 
extranjero, placas de circulación YHA2445 particulares del estado de Veracruz, número de identificación 
vehicular 1FMDU34X3PUB34787, por ser instrumento del delito investigado; 38.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/HL/0000967/2018, iniciada por el delito contra la salud en la modalidad de trasporte previsto y 
sancionado en el artículo 194. fracción I, en relación con el 193 del Código Penal Federal; 234 y 235 de la Ley 
General de Salud, en la cual el 19 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo Ford, 
submarca Ranger, color blanco modelo 1989, placas de circulación XV48004 del Estado de Veracruz, número 
de serie 1FTCR14T5KPB34011, por ser instrumento del delito investigado; 39.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/TUX/0000972/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 fracción II resguarde, transporte, 
almacene, distribuya, posea, suministre u oculte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin 
consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos 
con  arreglo  a  la  ley  de  la  Ley Federal  para  prevenir  y  sancionar  los  delitos  cometidos  en  materia  de 
hidrocarburos, en la cual el 12 de abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca 
Chevrolet GMC, tipo pick up C15, modelo 1981, placas MNS4947 del estado de México, número de serie 
1703TAM120277,    por    ser    instrumento    del    delito    investigado;    40.-    Carpeta    de    investigación 
FED/OAX/TUX/0000979/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 fracción II resguarde, transporte, 
almacene, distribuya, posea, suministre u oculte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin 
consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos 
con  arreglo  a  la  ley  de  la  Ley Federal  para  prevenir  y  sancionar  los  delitos  cometidos  en  materia  de 
hidrocarburos, en la cual el 12 de abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo marca Ford 
expedición azul 1999 placas YHR8603 del estado de Veracruz número de identificación 1B7HE16Y1NS68563, 
por  ser  instrumento  del  delito  investigado;  41.-  Carpeta  de  investigación  FED/OAX/MR/0001002/2018, 
iniciada por el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de julio de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 un camión marca Chevrolet, estilo camioneta, cabina dos puertas, 
chasis  acoplado  redilas,  color  rojo  con  negro  modelo  1990  origen  extranjero,  número  de  identificación 
vehicular 1GCHC34N3LE123042, por ser instrumento del delito investigado; 42.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/MR/0001333/2018, iniciada por un delito de contra la salud en su modalidad de transporte, previsto 
y sancionado por los artículo 194 fracción I, en relación con el 193 ambos del Código Penal Federal, en la cual 
el 15 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Pontiac, tipo pasajeros, 
modelo 2005, línea G6, de cuatro puertas, sedan, color azul, sin placas de circulación, con número de 
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identificación vehicular 1G2ZH548854166736, por ser instrumento del delito investigado; 43.- Carpeta de 
investigación FED/OAX/MR/0001336/2018, iniciada por el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo previsto 
y sancionado en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 29 de noviembre de 2018 se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
marca Freightliner, color blanco modelo 2011, tipo camión, línea M2106, cabina dos puertas chasis acoplada 
caja  seca,  placas  de  circulación  LC10327  del  estado  de  México,  número  de  identificación  vehicular 
3ALACYCS0BDAY3986; y 01 una camioneta cabina dos puertas chasis acoplado redilas marca Chevrolet, 
tipo camión, estilo, color gris modelo 1993, placas de circulación KZ43649 del estado de México, número de 
identificación vehicular 3GCJC44K0PM120390, por ser instrumentos del delito investigado; 44.- Carpeta 
de  investigación FED/OAX/MR/0001805/2018,  iniciada  por el delito  de posesión  ilícita de  hidrocarburos, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 27 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento 
de 01 una camioneta C1500 con redilas marca Chevrolet, color negro con blanco modelo 1994, placas de 
circulación MCR9604 del estado de México, número de identificación vehicular 1GCEC14Z2RZ178657, por 
ser instrumento del delito investigado; 45.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0001862/2018, iniciada 
por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10 de 
enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo Estacas, modelo 1992, 
color rojo, placas de circulación XA58172 del Estado de Tlaxcala, número de identificación vehicular 
AC3JMG6373, por ser instrumento del delito investigado; 46.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/TUX/0002070/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado 
en artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 11 de abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Mazda, tipo Camión, modelo 1989, color gris, placas de circulación XY-40-686 del Estado de Veracruz, 
número  de  identificación  vehicular  JM2UF1137K0720201,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
47.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0002104/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 26 de septiembre de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca Ford tipo camión línea F250, color verde modelo 1993 placas de 
circulación XH95123 del estado de Veracruz, número de identificación vehicular AC2LNP65892, por ser 
instrumento del delito investigado; 48.- Carpeta de investigación FED/OAX/TUX/0002120/2018, iniciada por 
el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea previsto y 
sancionado por el articul0 83 fracción II en relación con el artículo 11 inciso a y b de la ley Federal de armas 
de fuegos y explosivos, en la cual el 12 de abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
marca Ford F-550 super duty color blanco modelo 2001 sin placas de circulación, número de serie 
MB2C32AC2JM397458, por ser instrumento del delito investigado; 49.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/MR/0002329/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 28 de septiembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
marca Ford, tipo Camión, línea F-150, acoplado con redilas, color azul modelo 1998, placas de circulación 
XH0049A  del  Estado  de  Veracruz,  número  de  identificación  vehicular  1FTDF15Y3JKA92442,  por  ser 
instrumento del delito investigado; 50.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0002770/2018, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 16 de agosto de 
2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta pick up F-150 marca Ford, color blanco modelo 
1991,  placas  de  circulación  XV82736  del  estado  de  Veracruz,  número  de  identificación  vehicular 
1FTEF15N1MNA15341, por ser instrumento del delito investigado; 51.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/HL/0002883/2018, iniciada por el delito de trasporte de personas extranjeras sin la documentación 
correspondiente, previsto y sancionado en el artículo 159. Fracción III, Ley de Migración, en la cual el 29 de 
noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dina tipo chasis, color azul modelo 
1966, placas de circulación CX81178 del Estado de Chiapas, número de identificación 002582, por ser 
instrumento del delito investigado; 52.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0002972/2018, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción I de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, en la cual el 10 de julio de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 un camión marca Ford, línea F-150, versión XLT, estilo camioneta, cabina extendida, 
chasis acoplado redilas, color blanco, modelo 1994, origen extranjero, placas de circulación RG5APE 
particulares  del  estado  de  México,  número  de  identificación  vehicular  1FTEX14N4RKA56019,  por  ser 
instrumento del delito investigado; 53.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0003116/2018, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, en la cual el 19 de marzo de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca GMC, color blanco, modelo 1989, origen nacional, 
placas   de   circulación   KZ92946   particulares   del   estado   de   México,   número   de   identificación 
3GCJC44L5KM144313; y 01 una camioneta marca Chevrolet, color vino, modelo 1989, origen extranjero, 
placas   de   circulación   MUY3031   particulares   del   estado   de   México,   número   de   identificación 
1GCDC14Z6JZ228797; por ser instrumentos del delito investigado; 54.- Carpeta de investigación FED/OAX/ 
SC/0003133/2018, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos  en  materia  de  hidrocarburos,  previsto  y  sancionado  en  el  artículo  9  fracción  II  resguarde, 
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transporte, almacene, distribuya, posea, suministre u oculte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin 
derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda 
disponer de ellos con arreglo a la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 04 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Chevrolet,  tipo  Camioneta,  modelo  1989,  color  gris  con  café,  sin  placas  de  circulación,  número  de 
identificación  vehicular  3GCEC30L2KM132640,  por  ser instrumento  del  delito  investigado;  55.-  Carpeta 
de investigación FED/OAX/SC/0003158/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 Fracción II de la 
Ley Federal para prevenir y sancionar delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 26 de 
diciembre  de  2019,  se  decretó  el  aseguramiento  de  01  vehículo  marca  Ford,  color  blanco,  origen 
extranjero,   placas   de   circulación   XV28937   del   estado   de   Veracruz,   número   de   identificación 
1FDCR10A5VPA76339, por ser instrumento del delito investigado; 56.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/MR/0003160/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 20 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 de una camioneta 
Ranger con redila marca Ford, color negro con blanco modelo 1997 sin placas de circulación número de 
identificación vehicular 1FTCR11X1VTA09221, por ser instrumento del delito investigado; 57.- Carpeta de 
investigación FED/OAX/MR/0003164/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una 
camioneta marca Ford, línea F-150 con redila, color blanco con azul modelo 1995, placas de circulación 
EX84284  del  estado  de  Coahuila,  número  de  identificación  vehicular  1FTEX15N2SKC16919,  por  ser 
instrumento del delito investigado; 58.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000322/2019, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, en la cual el 06 de marzo de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 una aeronave marca KING AIR 200 número de matrícula norteamericana 
N410RE con 2 motores PRATT&WHITNEY, modelo PT6A-41, número de serie motor #1:PC-E9090 motor 
#2:PC-EB0114, BEECH A100-1, serie BB04, fabricada en 1974, país de origen U.S.A., con dos franjas de 
color azul marino y una franja de color dorado en los costados, por ser instrumento del delito investigado; 
59.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000354/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos en materia de hidrocarburos, en la cual el 19 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de: 01 
un vehículo marca Ford, tipo camión, estilo camioneta, dos puertas, Pick-Up, acoplado camper, color café con 
negro  modelo  1985  origen  Nacional  sin  placas  de  circulación,  número  de  identificación  vehicular 
AC2PBT37556; y 01 un vehículo marca Ford, tipo camión, estilo camioneta, dos puertas, Pick-Up, acoplado 
camper, color gris con blanco modelo 1986 origen Nacional placas de circulación RX30853 particulares del 
estado de Oaxaca número de identificación vehicular AC2LDT64858, por ser instrumentos del delito 
investigado; 60.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000433/2019, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 24 de agosto de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 una camioneta marca Ford, Explorer, color negro modelo 1997, placas de circulación 
UUN357B del estado de Quintana Roo, número de identificación vehicular 1FMDU34E2VZC31025, por ser 
instrumento del delito investigado; 61.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000445/2019, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 19 de agosto de 
2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta pick up F-150 marca Ford, color blanco modelo 
1997 sin placas de circulación número de identificación vehicular 1FTDF1729VKD58108, por ser instrumento 
del delito investigado; 62.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0000554/2019, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 23 de julio de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca GMC, tipo sierra pick up, color azul modelo 1990, 
placas   de   circulación   XH4793A   del   estado   de   Veracruz,   número   de   identificación   vehicular 
2GTEC19K2L1551434, por ser instrumento del delito investigado; 63.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/MR/0000574/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, 
en la cual el 21 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta cabina dos puertas 
marca Dodge, línea 150 color blanco modelo 1983 placas de circulación MVF23340 del estado de México, 
número de identificación vehicular L835029, por ser instrumento del delito investigado; 64.- Carpeta de 
investigación FED/OAX/MR/0000618/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 21 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca 
Ford, tipo pick up, cabina dos puertas acoplado camper negro, línea F-200, color gris modelo 1991, placas de 
circulación RX03487 del estado de Oaxaca, número de identificación vehicular AC2LYS87184, por ser 
instrumento del delito investigado; 65.- Carpeta de investigación FED/OAX/HUA/0001675/2019, iniciada por 
el delito contra el ambiente y la gestión ambiental, previsto y sancionado por el artículo 420 fracción IV, del 
Código Penal Federal, en la cual el 25 de septiembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una 
motocicleta marca Italika, línea DM-200, de color verde con negro, modelo 2018, sin placas de circulación, 
número  de  serie  3SCYDMGEXJ1016689,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado;  66.-  Carpeta  de 
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investigación FED/OAX/HUA/0001678/2019, iniciada por el delito contra el ambiente y la gestión ambiental, 
previsto  y  sancionado  por  el  artículo  420  fracción  IV,  del  Código  Penal  Federal,  en  la  cual  el  10  de 
septiembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una motocicleta marca Italika, línea AT-110 color 
rojo con negro modelo 2012 origen nacional número de identificación vehicular 3SCPATCS8C1021743, por 
ser instrumento del delito investigado; 67.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0001228/2019, iniciada 
por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de septiembre de 
2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de motor de la marca Ford, tipo camión, línea F-150, 
versión X, estilo Camioneta Cabina dos puertas chasis acoplado redilas, color blanco con cofre negro, con 
placas   de   circulación   RX10624   del   Estado   de   Oaxaca,   con   número   de   identificación   vehicular 
2FTZF0726WCA95405 de origen extranjera (Canadá), modelo 1998, por ser instrumento del delito 
investigado; 68.- Carpeta de investigación FED/OAX/MR/0002580/2018, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de septiembre de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo de motor marca Chevrolet, tipo camión, línea S10, estilo camioneta cabina 
dos puertas chasis acoplado caja seca, color rojo, número de identificación vehicular 1GCCS14E6L2128058, 
de origen extranjera (Estados Unidos de América), modelo 1990; y de 01 un vehículo de motor marca GMC, 
tipo Multipropósito, línea Suburban, estilo camioneta cuatro puertas, color blanco, número de Identificación 
vehicular 3GCEC26K4SM126640, modelo 1995, de origen extranjera (Estados Unidos de América); por ser 
instrumentos del delito investigado; 69.- Carpeta de investigación FED/OAX/HUA/0001931/2019, iniciada por 
el delito de ataques a las vías generales de comunicación, previsto y sancionado por el artículo 533 párrafo 
segundo de la Ley de Vías de Generales de Comunicación, en la cual el 31 de octubre de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 un vehículo de motor, marca Jeep, línea Cherokee, estilo camioneta cuatro puertas, 
modelo 1998, de color blanco, con número de serie 1J4FJ68S0WL190691, con placas de circulación TLC1013 
del Estado de Oaxaca, por ser instrumento del delito investigado; 70.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/MR/0001983/2018, iniciada por los delitos contra la salud en la conducta de posesión simple de 
cannabis sativa l. conocida comúnmente como marihuana, previsto y sancionado en el artículo 479 de la Ley 
General de Salud, en relación con el artículo 193 del código penal federal y posesión de cartuchos del uso 
exclusivo del del ejército, armada y fuerza aérea, previsto en el artículo 11 inciso f) y sancionado por el 
artículo 83 Quáter, fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 24 de agosto 
de 2018, se decretó el aseguramiento del numerario que asciende a la cantidad de $4,160.00 (cuatro mil 
ciento sesenta pesos cero centavos moneda nacional), por ser producto del delito investigado; 71.- Carpeta 
de investigación FED/OAX/MR/0002126/2018, iniciada por los delitos contra la salud, previsto y sancionado 
en el artículo 476 de la Ley General Salud y portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado por 
el artículo 81 primer párrafo, en relación con el numeral 9 fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 22 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento del numerario que asciende a 
la cantidad de $3,040.00 (tres mil cuarenta pesos cero centavos moneda nacional), por ser producto del 
delito investigado; 72.- Carpeta de investigación FED/OAX/ SC/0000530/2019, iniciada por el delito de 
violación a la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II resguarde, transporte, almacene, distribuya, posea, suministre 
u oculte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, 
contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 13 de marzo de 
2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Ford, tipo camión, línea F-350, estilo camioneta 
cabina  dos  puertas  chasis  acoplado  redilas,  color  blanco,  con  número  de  identificación  vehicular 
AC3JUG60548, modelo 1979, por ser instrumento del delito investigado; 73.- Carpeta de investigación 
FED/OAX/SC/0000190/2016, iniciada por el delito de ataques a las vías de comunicación, previsto y 
sancionado en el artículo 533 primer párrafo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 11 
de octubre del año 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de motor tipo sedán, marca 
Nissan Sentra, modelo 2012, número de serie 3N1AB6AD0CL652632, con número de motor MR20711870H, 
placas de circulación MJV1865 del estado de México, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación 
en el estado de Oaxaca Encargada de la Mesa de destino legal de bienes asegurados, con domicilio en 
Séptima Privada de Aldama Sur 203, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

 

Atentamente. 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 13 de noviembre de 2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 
Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Oaxaca 
Lic. Jaime Porfirio García Belio. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489921) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Guanajuato 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/GTO/GTO/0004547/2018, iniciada por el delito 
de Posesión Ilícita de Petrolífero, previsto y sancionado por el artículo 9, fracción II, inciso b), de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; Posesión de Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83 Ter, 
fracción III, en relación con el diverso 11, inciso d) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y, 
Contra la Salud, en la Modalidad de Posesión de Clorhidrato de Metanfetamina, Clorhidrato de Cocaína 
y Cannabis Sativa L. conocida comúnmente como Marihuana con fines de comercio, previsto y sancionado en 
el artículo 476, en relación con el 479, de la Ley General de Salud; en el cual el 17 de diciembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado en la calle Naranjo, número 675, Colonia Flores Magón, 
Código  Postal  36586,  en  el  municipio  de  Irapuato,  Estado  de  Guanajuato,  coordenadas  geográficas 
20.665374, -101.343866, por ser instrumento del delito investigado; 2.-Carpeta de Investigación 
FED/GTO/GTO/0002104/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud, en la Modalidad de Posesión de 
Clorhidrato de Metanfetamina, Clorhidrato de Cocaína y Cannabis Sativa L. conocida comúnmente como 
Marihuana con fines de comercio, previsto y sancionado por el artículo 195, párrafo primero en relación con 
los numerales 193 y 194, fracción I, del Código Penal Federal, en relación con la Tabla de Dosis Máximas de 
Consumo Personal e Inmediato, inmersa en el precepto 479 de la Ley General de Salud; Posesión de Arma 
de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Ter, 
fracción III en relación con el diverso 11, inciso c), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 
Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y 
sancionado en el artículo 83 Quat fracciones I y II; en relación con el numeral 11, incisos b), c) y f), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y el diverso Posesión de Cargadores para Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83 Quintus fracción I, en 
relación con el numeral 11 inciso c), todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en el cual el 17 
de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado en la calle Cedro Manzana 03, 
Lote 10,, Colonia El Carrizo, Código Postal 36250, en el municipio de Guanajuato, Estado de Guanajuato, 
coordenadas geográficas 21.0183876, -101.2670162, por ser instrumento del delito investigado, 3.- Carpeta 
de investigación FED/GTO/GTO/0000947/2015, iniciada por el delito de por el hecho delictivo contra la salud, 
en la modalidad de transporte de metanfetamina y heroína ilícito previsto y sancionado en el artículo 194, 
fracción i, en relación con el 193 ambos del código penal federal en la cual el 19 de noviembre de 2015, se 
decretó el aseguramiento de vehículo de motor marca vehículo marca Nissan, tipo pasajero, modelo tsurugs 
ii, carrocería sedan, cuatro puertas, color blanco, sin placas de circulación, transmisión estándar 1.6 l, cuatro 
cilindros en “l”, número de identificación vehicular 3N1EB31SX7K344426, por ser instrumento del delito 
investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0001207/2016, iniciada por el delito contra la salud, 
en la modalidad de transporte de heroína ilícito previsto y sancionado en el artículo 194, fracción i, en relación 
con el 193 ambos del código penal federal, en la cual el 19 de abril de 2016, se decretó el aseguramiento 
de vehículo de la marca ford, tipo propósito múltiples, modelo escape limited, línea wagon limited, carrocería 
cuatro puertas, color gris oxford, con placas de circulación 419-xeg particulares del distrito federal, transmisión 
automática, 3.0 l seis cilindros en “v”, número de identificación vehicular 1FMCU04175KC26886, MODELO 
2005, ensamblado en kanzas city, e.u.a., por ser instrumento del delito investigado 5.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/SAL/0002330/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Reservada 
al Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en los artículos 83 fracción III, en 
relación con el artículo 11, inciso d) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de 
junio del 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, submarca cheyene, 
modelo 2014, color blanco, placas de circulación cv24749 del Estado de Chiapas, número de identificación 
vehicular 3GCUK9EC5EG13330, por ser instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0000079/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud en la modalidad de Transporte del 
Estupefaciente cannabis sativa l comúnmente conocido como marihuana previsto y sancionado por el artículo 
194, fracción I y 193, ambos del Código Penal Federal, en la cual el 08 de enero del 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, submarca pick up, modelo 1978, color café/beige, placas 
de   circulación   LC11693   particulares   del   Estado   de   México,   número   de   identificación   vehicular 
1703THM105083,    por    ser    instrumento    del    delito    investigado,    7.-    Carpeta    de    investigación 
FED/GTO/SAL/0001544/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Petrolífero, previsto y sancionado en 
el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
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Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de abril del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca dina, tipo camión, modelo 1994, color blanco, sin placas de circulación, número de 
identificación vehicular 204*3405C4, por ser instrumento del delito investigado, 8.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0002924/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de petrolífero, previsto por el artículo 9, 
fracción II, inciso c), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 02 de julio del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Chevrolet,  tipo  pick  up,  modelo  1990,  color  rojo,  con  placas  de  circulación  GK39821  del  Estado  de 
Guanajuato, número de identificación vehicular 3GCEC30L4M120863, por ser instrumento del delito 
investigado, 9.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003951/2018, iniciada por el delito contra la salud 
en su modalidad de posesión con fines del psicotrópico clorhidrato de metanfetamina, previsto y sancionado 
en el artículo 195 bis, en vinculación con el 193 del Código Penal Federal en la cual el 10 de agosto del 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Nissan, tipo sedán, modelo 1999 color gris, 
con  placas   de  circulación  GVN9911del  Estado  de   Guanajuato,  número  de  identificación  vehicular 
3N1AB41DXXL113252,   por   ser   instrumento   del   delito   investigado,   10.-   Carpeta   de   investigación 
FED/GTO/SAL/0001625/2016, iniciada por el delito contra la salud en la modalidad de transporte del 
psicotrópico con principio activo de clorhidrato de metanfetamina, previsto y sancionado por el artículo 194, 
fracción I, en relación con el diverso 193 del Código Penal Federal y en correlación con el 245, fracción II de la 
Ley General de Salud, en la cual el 01 de junio del 2016 se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca ford, tipo pasajeros, modelo 2004, color blanco, con placas de circulación GTD-83-10 del Estado de 
Guanajuato, número de identificación vehicular 9BFBT09N348183423, por ser instrumento del delito 
investigado, 11.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0005129/2017, iniciada por el delito contra la salud 
en la modalidad de transporte del psicotrópico con principio activo de clorhidrato de metanfetamina, previsto y 
sancionado por el artículo 194, fracción I, en relación con el diverso 193 del Código Penal Federal y en 
correlación con el 245, fracción II de la Ley General de Salud, en la cual el 01 de junio del 2016 se decretó 
el aseguramiento de 01 un vehículo, marca ford, tipo pasajeros, modelo 2004, color blanco, con placas de 
circulación GTD-83-10 del Estado de Guanajuato, número de identificación vehicular 9BFBT09N348183423, 
por ser instrumento del delito investigado, 12.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0000164/2015, 
iniciada por el delito Robo de Hidrocarburo en su modalidad de Sustracción, previsto y sancionado por el 
artículo 368 quater fracción IV del Código Penal Federal, en la cual el 11 de noviembre del 2015 se decretó 
el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo pick up, modelo 1989, color blanco, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular 1GCDC14Z2K19784, por ser instrumento del delito 
investigado, 13.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0001979/2019, iniciada por el delito contra la salud 
en la modalidad de posesión con fines de transporte de marihuana, previsto y sancionado en el artículo 195, 
párrafo primero, del Código Penal Federal, en la cual el 23 de mayo del 2019 se decretó el aseguramiento 
de 01 un vehículo, marca Dodge, modelo 1989, color azul, con placas de circulación PE50520, número de 
identificación vehicular L9-12825, por ser instrumento del delito investigado, 14.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0004183/2018, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 83, fracción II, en relación con el 
11, inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de agosto de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, tipo Stratus, modelo 2001, color negro, placas 
de circulación 950-RYS, del Distrito Federal, número de identificación vehicular 1B3DJ46X91N703550, por ser 
objeto del delito investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003159/2016, iniciada por el 
delito de Contra la Salud, en su modalidad de Transporte de Clorhidrato de Metanfetamina, previsto  y 
sancionado por el (los) artículo (s) 194, fracción I, en relación con el 193, del Código Penal federal y por el 
diverso Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado por los artículos 83, fracción II, en relación con el 11, inciso b) de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 29 de octubre de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Nissan, tipo NP300, modelo 2011, color gris, placas de circulación KZ47226, del Estado de México, 
número de identificación vehicular 3N6DD25T6BK007502, por ser instrumento del delito investigado; 16.- 
Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0004715/2018, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de 
Petrolífero, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de octubre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, tipo RAM 250, modelo 1991, color negro, placas 
de    circulación    GD72788,    del    Estado    de    Guanajuato,    número    de    identificación    vehicular 
3B7HC36Z7RM527898, por ser instrumento del delito investigado; 17.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0002479/2016, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Petrolífero, previsto y sancionado en 
el (los) artículo (s) 9, fracción II, inciso b), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos 
en materia de Hidrocarburos, en la cual el 31 de agosto de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Chevrolet, tipo MPV, modelo 1996, color dorado, placas de circulación GUK7228, del Estado 
de Guanajuato, número de identificación vehicular 3GNEL16R4TG161466, por ser instrumento del delito 
investigado; 18.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0004761/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de petrolífero, previsto y sancionado por el artículo 9, fracción II, inciso b) de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburo, en la cual el 07 de octubre de 2018, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Volkswagen, tipo Jetta, modelo 1995, color blanco 
con azul, sin placas de circulación, sin número de identificación vehicular, por ser instrumento del delito 
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investigado, 19.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0000957/2015, iniciada por el delito de Delito de 
Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9 fracción II. de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de noviembre de 
2019, se decretó el aseguramiento de a).- camioneta marca Ford línea club vagón, tipo van de color verde, 
placas de circulación 778-v0d del estado de colorado de los E.U.A., número de serie 1FBHE31H7SHA83705, 
año 1995; b).- Camión marca GMC, línea 2500, tipo pick up, de color blanco, placa de circulación posterior 
74STV5, del estado de Texas de los E.U.A., número de serie 1GTFC24K5ME520843, año 1991; c).- 
Camioneta, marca Dodge, sin línea a la vista, tipo estacas de color verde, sin placas de circulación, número 
de serie 3B6ME3648MM004951, año 1991; d).- Camión, marca Ford, línea 350, tipo van color, con placas de 
circulación PRK-10-28, del estado de Michoacán, número de serie 1FBSS31S2YHA84487, año 2000. los 
vehículos, por ser instrumentos del delito investigado; 20.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0000553/2015, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el 
(los) artículo (s) 368 quater, fracción I, párrafo primero del Código Penal Federal, en la cual el 07 de octubre 
de 2015, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca honda, línea prelude, tipo sedán de color rojo, 
sin placas de circulación, con un número de serie JHMBA4140KC008789, por ser instrumento del delito 
investigado; 21.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003788/2017, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado por el 
(los) artículo (s) 83, fracción II, en relación con el 11, inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 27 de agosto de 2017, se decretó el aseguramiento de una motocicleta, marca 
itálica at 110, color negro con verde, sin tablillas de circulación, con número de serie 3SCPATCS2H102208, 
por ser instrumento del delito investigado; 22.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0001338/2018, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin licencia, previsto y sancionado por el (los) artículo (s) 
81, párrafo primero, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 21 de marzo de 2018, 
se decretó el aseguramiento de una camioneta, marca Ford, modelo excursión, tipo mpv de color negro, con 
placas de circulación 174-YRE del Distrito Federal, con número de serie 1FMNU42SX1EA56043, por ser 
instrumento del delito investigado; 23.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0005682/2018, iniciada por 
el delito de Violación a la Ley de propiedad Industrial, previsto y sancionado por el (los) artículo (s) 223 
fracción III. De la ley de la Propiedad Industrial, en la cual el 08 de diciembre marzo de 2018, se decretó el 
aseguramiento de una camioneta, marca Ford, modelo Explorer, tipo sport utility, de color arena, sin placas 
de circulación, con número de serie 1FMZU63E42ZB76825, de origen extranjero, año 2002, por ser 
instrumento del delito investigado; 24.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0005116/2017, iniciada por 
el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el (los) artículo (s) 9 fracción II., de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 07 de 
octubre de 2015, se decretó el aseguramiento de una camioneta, marca Ford, modelo Explorer, tipo mpv, 
de color arena, sin placas de circulación, número de serie 1FMDU34E5VB35339, año 1997, por ser 
instrumento del delito investigado; 25.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003956/2018, iniciada por 
el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
previsto y sancionado por el (los) artículo (s) 83, fracción II, en relación con el 11, inciso b), de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 11 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de 
tracto camión, marca Kenworth, tipo quinta rueda de color blanco, con placas de circulación GX-5083-B del 
estado de Guerrero, serie 489549 y un semirremolque marca ferbus, tipo jaula de color negro, placas de 
circulación 665-XP-8 carga, número de serie 3AYA2E361E1016265, año 2014, por ser instrumento del delito 
investigado; 26.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0004829/2018, iniciada por el delito de Violación a 
la Ley de propiedad Industrial, previsto y sancionado por el (los) artículo (s) 223 fracción III. De la ley de la 
Propiedad Industrial, en la cual el 02 de noviembre marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de una 
camioneta, marca Chevrolet, modelo g20, tipo sport van, de color café, placas de circulación GP-47-305 del 
estado de Guanajuato, número de serie 1GBEG25K6PF341826, año 1993, por ser instrumento del delito 
investigado; 27.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0002784/2017, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado por el 
(los) artículo (s) 83, fracción II, en relación con el 11, inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 18 de junio de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
línea fiesta, color naranja, placas de circulación GPW-1738 del estado de Guanajuato, número de serie 
WF0BT09J012110075, por ser instrumento del delito investigado; 28.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0001825/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin licencia, previsto y 
sancionado por el (los) artículo (s) 81, párrafo primero, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
la cual el 21 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Nissan, color negro, con 
placas de circulación 7N0D091 del estado de California, número de serie 3N1AB6AP6BL628926, por ser 
instrumento del delito investigado; 29.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0000546/2015, iniciada por 
el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el (los) artículo (s) 368 quater, fracción I, 
párrafo  tercero  del  Código  Penal  Federal,  en  la  cual  el  06  de  octubre  de  2015,  se  decretó  el 
aseguramiento de una camioneta, marca Chevrolet, línea 3500, tipo estacas de color blanco, sin placas de 
circulación, número de serie 3GCJC44L4LM121879, origen nacional, año 1990, por ser instrumento del delito 
investigado; 30.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0005605/2017, iniciada por el delito de Robo, 
previsto y sancionado por el (los) artículo (s) 367 del Código Penal Federal, en la cual el 27 de diciembre de 
2017, se decretó el aseguramiento de un marca Ford, camioneta, tipo pick up, color negro, placas de 
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circulación GL-97-826 del estado de Guanajuato, número de serie 1FTCF15Y1HNA10843, año 1987, por ser 
instrumento del delito investigado; 31.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0005560/2018, iniciada por 
el delito de Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y 
sancionado por el (los) artículo (s) 83 quat, fracción II,, en relación con el artículo 11 inciso f), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 03 de diciembre de 2018, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford Explorer, tipo vagoneta, color rojo, sin placas de circulación, 
número de serie 1FMZU63K65ZA38441 y un vehículo, marca Volkswagen jetta, tipo sedán, color gris, sin 
placas de circulación, número de serie 3VWSE69M42M123462, por ser instrumentos del delito investigado; 
32.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003896/2018, iniciada por el delito de Robo, previsto y 
sancionado por el (los) artículo (s) 381, fracción XVII del Código Penal Federal, en la cual el 07 de agosto de 
2018, se decretó el aseguramiento de un camioneta, marca Chevrolet, modelo Cheyenne, tipo pick up, de 
color rojo, sin placas de circulación, número de serie 1GCEC19T13Z236561, año 2003, por ser instrumento 
del delito investigado; 33.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0005031/2017, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y 
sancionado por el (los) artículo (s) 83, fracción II, en relación con el 11, inciso b), de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 18 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Volkswagen, línea Bora, color guinda con placas de circulación número GKZ060A, particulares del 
estado de Guanajuato, por ser instrumento del delito investigado; 34.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0002331/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin licencia, previsto y 
sancionado por el (los) artículo (s) 81, párrafo primero, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
la cual el 20 de mayo de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Nissan, tipo pasajero, 
modelo versa, línea sense, carrocería sedan, cuatro puertas, color guinda, con placas de circulación GVU-32- 
35 particulares del estado de Guanajuato, transmisión automática, motor 1.6l, cuatro cilindros en “línea” 
número de identificación vehicular 3N1CN7AD6GK440710, año modelo 2016, ensamblado en Cuernavaca, 
Morelos, México, por ser instrumento del delito investigado; 35.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0002675/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el 
(los) artículo (s) 9 fracción II. De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 13 de junio de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo, camioneta, 
marca Nissan, tipo pick up, color rojo, placas de circulación XB-77-039 del estado de Tlaxcala, número de 
serie 3N1CD11SXWK002219, de origen nacional, año 1998, por ser instrumento del delito investigado, 
36.- Carpeta  de investigación FED/GTO/SAL/0000603/2016, iniciada por el delito  de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 368 Quater fracción I, párrafo cuarto, del Código 
Penal Federal, en la cual el 20 de abril de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
GMC, tipo Van Dura, modelo 1984, color verde con negro, placas de circulación posterior GPU1408, número 
de identificación vehicular 1GDEG25H2E7506676. 01 un vehículo, marca Italika, tipo AT110 Scooter, modelo 
2008, color negro con rojo, sin pacas de circulación, con número de identificación LCLXN3AX81072509 y 01 
un vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick Up 1500, modelo 1994, color azul con negro, sin placas de circulación, 
número de identificación vehicular 1GCEK19K1RE209208, por ser instrumentos del delito investigado; 37.- 
Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003980/2017, iniciada por los delitos de Portación de armas de 
fuego  de  uso  Exclusivo  del  Ejército  Armada  y  Fuerza  Aérea,  previsto  y  sancionado  por  el  artículo  83 
fracciones II y II, en relación con el 11 inciso b) y c), Posesión de cartuchos para armas de fuego de uso 
exclusivo del ejército armada y fuerza aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracciones I y II, en 
relación con el numeral 11 incisos b) y c) y Posesión de cargadores previsto y sancionando en el artículo 83 
Quintus fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 18 de octubre de 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, sin marca, tipo Chooper, modelo 2006, color negro, 
sin placas de circulación, número de identificación vehicular LZ4S1G2061001254, por ser instrumento del 
delito  investigado;  38.-  Carpeta  de  investigación  FED/GTO/SAL/0000054/2018,  iniciada  por  el  delito  de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar delitos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de enero de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca GMC, tipo Pick up, modelo 1992, color negro, placas de circulación 
PY47753 del estado de nuevo Leon, número de identificación vehicular 3GCEC30X2NM122388 y 01 un 
vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick up, modelo 1978, color blanco, sin placas de circulación, número de 
identificación CCZ148S141851, por ser instrumentos del delito investigado. 39.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0001026/2018, iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado por el artículo 367, en 
relación con el diverso 381 fracción XVII del Código Penal Federal, en la cual el 04 de marzo de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo pick Up, modelo 1992, color blanco, placas de 
circulación GL42-401, número de identificación vehicular 1FTDF15Y8NNA31205, por ser instrumento del 
delito investigado. 40.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0004376/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de cartuchos de uso Exclusivo, previsto y sancionado por el artículo 83 fracción I en relación con el 
diverso 11 inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 09 de septiembre de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo pick Up, modelo 1995, color 
rojo,  placas  de  circulación  GM94108  del  estado  de  Guanajuato,  número  de  identificación  vehicular 
3GCEC30K7SM12454,   por   ser   instrumento   del   delito   investigado.   41.-   Carpeta   de   investigación 
FED/GTO/SAL/0004592/2018, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego de uso exclusivo, previsto 
y sancionado por el artículo 83, fracción II, en relación con el diverso 11 inciso b) y Posesión de cargadores 
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previsto y sancionado en el artículo 83 Quintus, fracción I, en relación con el diverso 11 inciso b), todos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Uso Exclusivo, en la cual el 26 de septiembre de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Silverado, modelo 1993, color rojo, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular 2GCEC19Z8P1231974, por ser instrumento del delito 
investigado. 42.- Carpeta de investigación FED/GTO/URIANGATO/0000667/2017, iniciada por el delito 
Posesión Licita de Hidrocarburo, de Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburo contemplado en el artículo 9 fracción II Resguarde trasporte, almacene distribuya, posea, 
suministre u oculte hidrocarburos petrolíferos o petroquímicos, sin derecho sin consentimiento de asignatario, 
contratistas permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos, en la cual el 17 de febrero de 
2018, se decretó el aseguramiento de un Inmueble ubicado en la calle Adolfo Lopez mateos sin número 
pasando en canal ubicado al final de dicha calle de la comunidad de Cupuato de la ciudad de Uriangato, 
Guanajuato, predio ubicado en calle Adolfo Lopez Mateos, sin número, en la comunidad de Cupuato, en 
Uriangato, Guanajuato con coordenadas geográficas latitud: 20.1692560 y longitud: -101.1875630, por ser 
instrumento del delito investigado. 43.- Carpeta de Investigación FED/GTO/SAL/0003883/2018, iniciada por 
el delito de Portación de Arma de Fuego y Posesión de Cartuchos y Cargadores, del Uso Exclusivo, del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, en la cual el 06 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 
una   camioneta   marca   Ford,   Flex,   modelo   2010,   color   azul   marino,   con   número   de   serie 
2FMHK6CC4ABA81442, con placas de circulación UDC-88101, por ser instrumento del delito investigado; 
44.- Carpeta  de Investigación FED/GTO/SAL/0000795/2015, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, el cual el 31 de octubre de 2015, se decretó el aseguramiento de una camioneta, marca 
Dodge Van, color café, sin placas de circulación, serie B21JE9X176676, sin placas de circulación, por ser 
instrumento del delito investigado: 45.- Carpeta de Investigación FED/GTO/SAL/0004760/2018, iniciada por 
el delito de Posesión ilícita de petrolífero, previsto y sancionado por el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburo, y contra la salud, en la 
modalidad de posesión de clorhidrato de metanfetamina, clorhidrato de cocaína y marihuana con fines de 
comercio en su variante de venta, previsto y sancionado en el artículo 476, en concordancia con el 234 y 
245,todos de la Ley General de Salud, en la cual el 07 de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento 
de una camioneta Chevrolet, color negro, sin placas, sin número de serie, por ser instrumento del delito 
investigado. 46.- Carpeta de investigación FED/GTO/LEÓN/0003769/2017, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción en relación al inciso d), de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de 
septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo chasis con tanque 
cilíndrico (pipa), modelo 1972, color blanco con naranja, sin placas de circulación, número de serie 
AF5JLM17672, dos puertas, transmisión estándar con palanca al piso, de origen Nacional, por ser 
instrumento del delito investigado. 47.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0000328/2016, iniciada por 
el delito de almacenamiento y suministro de hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9, fracción II, 
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 
25 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento de la Estación de Servicios, número 4596 y Bodega, 
ubicados en calle Lázaro Cárdenas, número 100, de la comunidad Congregación de Cárdenas, municipio de 
Salamanca, Guanajuato, con coordenadas 20º36´57.5” Norte y 101º13´16.1”, por ser objeto del delito 
investigado; 48.- Carpeta de investigación FED/GTO/LEON/0000295/2016, iniciada por el delito de Contra la 
Salud en su modalidad de posesión simple de cannabis sativa l., conocido comúnmente como marihuana; 
previsto y sancionado en el artículo 477, en relación con el 479, de la Ley General de Salud, y el diverso de 
portación de arma de fuego sin licencia; previsto y sancionado en el artículo 81, párrafo primero, en relación 
con el numeral 9 fracción I, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 27 de 
septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo camioneta marca Ford, línea windstar, 
tipo MPV, color arena, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 2FMZA5247A73087, año 
modelo 2002, por ser objeto del delito investigado; 49.- FED/GTO/LEON/0001213/2015, radicada en fecha 
veintidós de diciembre de dos mil quince, en contra del imputado Luis Alberto Bautista Girón, por el delito de 
ROBO (Posesión Ilícita de Hidrocarburo), previsto y sancionado por el artículo 368 Quater, fracción I, párrafo 
cuarto del Código Penal Federal, en la cual el día 07 de enero de 2016, se decretó el aseguramiento de un 
vehículo de motor tipo uso múltiple, modelo GMC, tipo Chevrolet – Truck, modelo estacas, carrocería cabina 
convencional dos puertas, color blanco con gris, que ostenta las placas de circulación 474-XXB particulares 
del  distrito  federal,  trasmisión  estándar,  5.7l  8  cilindros  en  “v”,  número  de  identificación  vehicular 
3GCJC44K4SG100065, año modelo 1995, por ser objeto del delito investigado, 50.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/IRPTO/0001028/2015, iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 
368 Quáter Fracción I Parrafó Cuarto, del Código Penal Federal, en la cual el 02 de diciembre de 2015, se 
decretó el aseguramiento de 01 un camión armado, cabina marca International largueros de chasis marca 
Dina con número de serie 531*k3*010036*, tipo torton, cabina año modelo 1980, cabina color verde, con caja 
tipo seca color blanco, modelo 2554, placas de circulación GN-62-136, número de identificación vehicular 
CA255KHA23516,    por    ser    instrumento    del    delito    investigado,    51.-    Carpeta    de    investigación 
FED/GTO/IRPTO/0001518/2016, iniciada por el delito de ROBO, previsto y sancionado en el artículo 368 
Quater Fracción I Párrafo Tercero , del Código Penal Federal, en la cual el 26 de mayo de 2016, se decretó 
el aseguramiento de 01 una camioneta marca DODGE RAM 1500 color azul, placas de circulación GF55407 
del estado de Guanajuato, número de identificación vehicular 1B7HC13Y4VJ585233, por ser instrumento del 
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delito investigado; 52.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0000137/2018, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de enero de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 camioneta pick-up, marca FORD, color azul, número de identificación 
vehicular 1FTDF15N0JPA40906, modelo 1988, por ser instrumento del delito investigado; 53.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/IRPTO/0001546/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de 
01  un  vehículo  marca  Ford  Mustang,  color  blanco,  modelo  2000,  número  de  identificación  vehicular 
1FAFP4043YF307287, por ser instrumento del delito investigado; 54.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/IRPTO/0003619/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
marca    Chevrolet    Blazer,    color    azul    gris,    modelo    1983,    número    de    identificación    vehicular 
1G8CT18B1D0108369, placas GVK-92-15 del Estado de Guanajuato, modelo 1988, por ser instrumento del 
delito investigado; 55.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0003650/2018, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un camión marca Freightliner, modelo 2002, color blanco negro, placas 
MU0364U del Estado de Michoacán, número de identificación vehicular 1FUJBBCG32LJ08139, por ser 
instrumento del delito investigado; 56.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0003702/2018, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de julio 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Chevrolet, color blanco, línea 
SILVERADO,    placas    UU-12134    del    Estado    de    Sonora,    número    de    identificación    vehicular 
2GCEC19K5J1223325, por ser instrumento del delito investigado; 57.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/IRPTO/0004497/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una 
camioneta, marca Ford, Submarca F-150, color blanco, número de identificación vehicular F15GRD1180, por 
ser  instrumento  del  delito  investigado;  58.-  Carpeta  de  investigación  FED/GTO/IRPTO/0004560/2018, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de 
septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Dodge, Ram Charger 4X2, 
número de identificación vehicular 3B7HD2728M229137, modelo 2000, placas JLN6044, por ser instrumento 
del delito investigado; 59.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0004562/2018, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de septiembre de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Ford, modelo Expedition, modelo 2001, 
número de identificación vehicular 1FMRU15W11LB00960, placas 28C8 de Alabama, Estados Unidos, por ser 
instrumento del delito investigado, 60.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0004841/2018, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12 de 
octubre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Chevrolet, Blazer, modelo 1995, 
color negro, número de identificación vehicular 1GNCS13W8S2230686, por ser instrumento del delito 
investigado; 61.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0004887/2018, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de noviembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Chevrolet, Chevy Van, color blanco franja azul, 
modelo 1985, número de identificación vehicular GBEG25H6F7108252, por ser instrumento del delito 
investigado; 62.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0005148/2018, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de octubre de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 una camioneta marca Ford, F-150, color blanco, modelo 1980, placas GD-2265-A, 
número de identificación vehicular ACIJXD89639, por ser instrumento del delito investigado; 63.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/IRPTO/0005150/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de noviembre de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 una camioneta marca Ford F-250, color negro, modelo 1998, placas 26927 de la UCD, 
número  de  identificación  vehicular  1FTZF1725WKB51710,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
64.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0005408/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de abril de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 una camioneta pick up marca Ford, color gris, modelo 1994, número de identificación 
vehicular 1FTEF15Y2RNA01207, por ser instrumento del delito investigado; 65.- Carpeta de investigación 



Martes 17 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      292 

�

�

 
FED/GTO/IRPTO/0000080/2015, iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado en el artículo 368 
Quater Fracción I Párrafo Tercero , del Código Penal Federal, en la cual el 14 de octubre de 2015, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca vehículo marca Dodge Ram-1500, color verde, placas 
GH-72378  del  Estado  de Guanajuato, número de identificación vehicular  1B7HC16Y2TJ188077, por ser 
instrumento del delito investigado; 66.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0000904/2016, iniciada 
por el delito de Robo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quater Fracción I Párrafo Segundo, del Código 
Penal Federal, en la cual el 05 de octubre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 camioneta 
Oldsmovile, modelo Bravada 4X4, placa delantera de la USD, placa trasera H612400F17, de Illinois E.U.A. 
número de identificación vehicular 1GHDT13S622211345, modelo 2002 y 01 un vehículo marca Chevrolet, 
tipo camioneta, Chevy Van G20, número de identificación vehicular 1GBEG25H8F7203363, modelo 1985, por 
ser  instrumento  del  delito  investigado;  67.-  Carpeta  de  investigación  FED/GTO/IRPTO/0002038/2016, 
iniciada por el delito de Contrabando, previsto y sancionado en el artículo 103 Fracción II en relación con el 
artículo 104 Fracción I, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 05 de octubre de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 una camioneta marca Honda, modelo Element, tipo crossover, color gris, número de 
identificación  vehicular  5J6YH2828L010057,  modelo  2003,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
68.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0002851/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de junio de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 una camioneta marca Ford Lobo, color blanco, cabina y media, modelo 2000, sin 
placas, número de identificación vehicular 1FTRX17L4YKA31387, por ser instrumento del delito investigado; 
69.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0005382/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 07 de diciembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 una camioneta marca Chevrolet tipo pick up, color negra, placas TL15567 del estado 
de San Luis Potosí, número de identificación vehicular 2GCEK19K2S1102644, modelo 1995, por ser 
instrumento del delito investigado; 70.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0005203/2018, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de 
noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Dodge Ram 1500, tipo pick up, 
color rojo, número de número de identificación vehicular 3B7HC13Z6SM172608, modelo 1995, por ser 
instrumento del delito investigado; 71.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0005262/2018, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12 de 
noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Dodge Ram Wagon, tipo 
camioneta, color azul, placas R53PFR del Estado de Texas, y engomado GSP7245 del estado de Guanajuato, 
número de número de identificación vehicular 2B4HB25Y0RK126441, por ser instrumento del delito 
investigado; 72.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0005938/2018, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 de diciembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Chevrolet Cheyenne, tipo pick up, color naranja, placas 
TJ50492 del Estado de Guanajuato, número de identificación vehicular 3GCEC30K1RM112428 modelo 1994 
y vehículo marca GMC sierra, tipo pick up, color negro, placas UCD-110-025, número de identificación 
vehicular 1GTEK19TIYE157666, modelo 2000, por ser instrumento del delito investigado; 73.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/IRPTO/0000137/2019, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo marca Nissan NP300, tipo caja seca, color blanco, placas de circulación Z80AUZ de la Ciudad 
de México, número de identificación vehicular 3N6AD35A7HK840290, modelo 2017, por ser instrumento del 
delito investigado; 74.- Carpeta de Investigación FED/GTO/IRPTO/0000782/2019, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de febrero de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Chevrolet Custom Delux 35, tipo estacas, color azul 
estacas color blanco franjas azules, número de identificación vehicular 3003LEM107197, modelo 1984, por 
ser  instrumento  del  delito  investigado;  75.-  Carpeta  de  investigación  FED/GTO/IRPTO/0000926/2015, 
iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quater Fracción I Párrafo Cuarto, del 
Código Penal Federal, en la cual el 20 de diciembre de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
marca   Chevrolet,   año   modelo   1994,   tipo   pick   up,   línea   S-10,   color   café,   número   de   serie 
1GCCS1441RK116383, con placas de circulación GN18258 para el estado de Guanajuato, por ser 
instrumento del delito investigado; 76.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0003707/2018, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de julio 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Chevrolet, submarca Blazer tipo Tahoe, 
modelo   1998,   color   blanco,   placas   GVS903A   de   Guanajuato,   número   de   identificación   vehicular 
1GNEK13R6WJ301107,   por   ser   instrumento   del   delito   investigado;   77.-   Carpeta   de   investigación 
FED/GTO/IRPTO/0004880/2018,  iniciada  por  el  delito  de  Posesión  Ilícita  de  Hidrocarburo,  previsto  y 
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sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo de motor de la marca Chevrolet, color negro, con engomado GB16367, número de identificación 
vehicular 1GCDC14H5KE135172, por ser instrumento del delito investigado; 78.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/IRPTO/0005417/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo de motor tipo camioneta pick up color rojo de la marca Ford, submarca F-150, modelo 1981, número 
de identificación vehicular 2FTDF15E5BCA57218, sin placas de circulación, por ser instrumento del delito 
investigado; 79.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0005859/2018, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de diciembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca FORD, pick up, modelo 1998, color rojo, placas 
Y64AZT de México, número de identificación vehicular 3FTDF1725WMB10741, por ser instrumento del delito 
investigado; 80.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0000374/2019, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de marzo de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo tipo camioneta marca F-250, Súper Duty, modelo 2000, color rojo, sin 
placas de circulación, número de identificación vehicular 1FTNF20F4YEB14750, por ser instrumento del 
delito investigado; 81.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0005241/2018, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12 de noviembre de 2018, 
se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta Jeep, Grand Cherokee, color azul, modelo 1994, número 
de identificación vehicular 1J4GZ58Y5RC330606, sin placas de circulación, por ser instrumento del delito 
investigado; 82.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0004303/2018, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de septiembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un camión, tipo redilas, marca FORD, color verde, modelo 2005, número de 
identificación vehicular 3FDKF36L05MA13678, placas MU0398A, por ser instrumento del delito investigado; 
83.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0004961/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
Delitos  Cometidos  en Materia de Hidrocarburos,  en  la  cual  el 23 de  octubre de  2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo tipo vagoneta, marca Chrysler, Submarca Voyager, color blanco, modelo 
1996, número de identificación vehicular 2P4GP44R3TR837258, placas GVE2610; 84.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/IRPTO/0005263/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12 de noviembre de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 una camioneta de tipo pick up, marca Chevrolet, modelo 1995, color negro, número de 
identificación  vehicular  2GCEC19K0S1190977,  sin  placas,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado, 
85.- Carpeta de investigación FED/GTO/CEL/0000892/2015, iniciada por el delito de Portación de arma de 
fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, y Contra la Salud en su modalidad de Posesión 
simple del estupefaciente conocido como cannabis Sativa L. conocida comúnmente como marihuana, en la 
cual el 12 de noviembre de 2015, se decretó el aseguramiento de un 01 vehículo marca Chevrolet, línea 
Tahoe, modelo 2007, color gris, número de identificación vehicular 1GNFC13J57J336315, con placas de 
circulación 179 VJM del Distrito Federal, por ser instrumento del delito investigado. 86.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/CEL/0001862/2016, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto 
y sancionado por el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo en la cual el 24 de junio de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
tipo camioneta marca Ford, Modelo Ranger, Pick Up de Color Azul, sin placas de circulación, número de 
identificación  vehicular  1FTCR15T5NPA01302,  año  1992  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
87.- Carpeta  de investigación FED/GTO/CEL/0002834/2016, iniciada por el delito  de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 28 de septiembre de 2016, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo tipo Camioneta Marca Dodge, Modelo 3500, Tipo Cabina Chasis Con Caja 
Color   Blanco,   sin   placas   de   circulación,   con   número   de   número   de   identificación   vehicular 
3B6MC36Z6WM224836, Modelo 1998, por ser instrumento del delito investigado; 88.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/CEL/0002833/2016, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto 
y sancionado por el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo en la cual el 28 de septiembre de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo marca Ford modelo L900, tipo cabina chasis de color negro, con caja de volteo de color blanco, sin 
placas de circulación con número de número de identificación vehicular U91VVDC8425 de origen extranjero, 
por ser instrumento del delito investigado; 89.- Carpeta de investigación FED/GTO/CEL/0001781/2016, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 15 de 
junio de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo, tipo camión marca Ford, línea F350, modelo 
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estacas de color rojo, placas GK00018 de Guanajuato, número de identificación vehicular AC3JHG52769 de 
origen nacional, año 1991, y 01 camión marca Chevrolet, sin modelo a la vista, cabina chasis con caja 
de color blanco con placas de circulación posterior GH-05176 del Estado de Guanajuato, número de 
identificación vehicular 3GCJC44K0SM119746 de origen nacional, año 1999, por ser instrumentos del delito 
investigado; 90.- Carpeta de investigación FED/GTO/CEL/0001451/2017, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado por el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el 29 de marzo de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca Chevrolet, línea Camioneta, Submarca Astra, Modelo 1991, Color 
Azul, con número de identificación vehicular 1GNDM19Z6MB115944, por ser instrumento del delito 
investigado, 91.- Carpeta de investigación FED/GTO/LEON/0004320/2017, iniciada por el delito Contra la 
salud, previsto y sancionado en el artículo 195 del código penal federal, en su modalidad de posesión del 
estupefaciente denominado Cannabis Sativa l. (marihuana), con la finalidad de realizar alguna de las 
conductas previstas por la fracción I del artículo 194, en relación con el párrafo primero del artículo 193, 
ambos del Código Penal Federal, en concordancia con los numerales 234 y 479 tercera línea de la tabla de 
orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato, relativos a la Ley General de Salud. Contra 
la salud, en su modalidad de posesión simple de psicotrópico denominado metanfetamina, previsto y 
sancionado por el artículo 477, en relación con el 473 fracciones V y VI, y de conformidad con lo señalado en 
la octava línea de la tabla del artículo 479 de la Ley General de Salud.; Contra la salud, en su modalidad de 
posesión simple de estupefaciente denominado cocaína, previsto y sancionado por el artículo 477, en relación 
con el 234, 473 fracciones V y VI, y de conformidad con lo señalado en la cuarta línea de la tabla del artículo 
479 de la Ley General de Salud, en la cual el 12 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo,  marca  Dodge,  tipo  camioneta,  modelo  1994,  color  verde,  sin  placas  de  circulación,  número 
de identificación vehicular 1B4GH54R5RX182521, por ser instrumento del delito investigado; 92.- Carpeta de 
investigación  FED/GTO/LEON/0004881/2019,  iniciada  por  el  delito  de  Posesión  Ilícita  de  Hidrocarburo, 
previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 4 de octubre de 2019, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo, marca Freigthliner, color blanco, placas del Estado de México MVV4926, vehículo marca 
Chevrolet,  tipo  chasis,  color  blanco,  con  caja  de  redilas  color  verde,  placas  GL  85682  de  Guanajuato; 
01 vehículo marca Nissan, chasis, con caja seca, color blanco, modelo 1989, placas del estado de México 
LYZ8639; 01 vehículo marca Ford, Ranger, color blanco, modelo 1994, placas JL61677, número de 
identificación vehicular 1FTCR15X8RPA24050, y 01 vehículo Kía Sorrento, color blanco, modelo 2017, placas 
del estado de Guanajuato GNG337, número de identificación vehicular 5XYPG4A35GG073671, por ser 
instrumento del delito investigado. 93.- Carpeta de investigación FED/GTO/LEON/0005470/2018, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 31 de 
enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo tipo pick up, marca Ford, 3 ½ toneladas, color 
negra, modelo F-150, número de identificación vehicular ACEJYT91743, sin placas de circulación, por ser 
instrumento del delito investigado. 94.- Carpeta de investigación FED/GTO/LEON/0005925/2018, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de 
diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca GMC-3500, color blanco, placas 
JS42988 del estado de Jalisco, sin número de identificación visible, con caja tipo plataforma hechiza de 40 
centímetros de grosor, por ser instrumento del delito investigado. 95.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/LEON/0001419/2019, iniciada por el delito de Contrabando Presunto, previsto y sancionado por el 
artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 08 de agosto de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Volkswagen, sub marca Jetta, color gris, sin placas de circulación, 
número de identificación vehicular 3VWEF71K07M155536, por ser objeto del delito investigado. 96.-carpeta 
de investigación FED/GTO/LEON/0003473/2016, iniciada por el delito posesión de hidrocarburo, previsto y 
sancionado por el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 07 de diciembre de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Ford, tipo camioneta, modelo 1988 F-150, color gris con azul, sin placas de circulación, 
número  de  identificación  vehicular  1FTDF15Y3JKA21869,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
97.- Carpeta de investigación FED/GTO/LEON/0003832/2016, iniciada por el delito posesión de hidrocarburo, 
previsto y sancionado por el artículo 103 fracción II, del Código Fiscal de la Federación y 9 fracción II, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de 
enero 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca GMC, tipo camioneta, modelo Vandura 250 
línea ¾ toneladas, modelo 1984, color azul, con placas 3HMU254, particulares del estado de California, 
E.U.A,  número  de  identificación  vehicular  1GDEG25F6E7523852,  por  ser  objeto  del  delito  investigado; 
98.- Carpeta de investigación FED/GTO/LEON/0002831/2017, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 31 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo, marca Dodge, tipo Ran Van, modelo 1992, color guinda, placas GPG 4613, particulares del 
estado  de  Guanajuato,  número  de  identificación  vehicular  2B6HB21Y1NK110630,  por  ser  instrumento 
del delito investigado; 99.- Carpeta de investigación FED/GTO/LEON/0005161/2017, iniciada por el delito de 
posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
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Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 de noviembre de 2017, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Nissan, tipo Pick Up, modelo 1985, color naranja con negro, 
sin placas de circulación, número de identificación vehicular JN6ND06S6FW027578, por ser instrumento del 
delito investigado; 100.- Carpeta de investigación FED/GTO/LEON/0000875/2018, iniciada por el delito de 
presunto contrabando, previsto y sancionado por el artículo 103 fracción II, del Código Fiscal de la Federación, 
en la cual el 16 de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo Pick Up, 
modelo 2000 F250, color blanco con franja dorada, placas 80130-JX del estado de Nueva York U.S.A, número 
de identificación vehicular 1FTNX21L7YEC55393, por ser objeto del delito investigado; 101.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/LEON/0003604/2018, iniciada por el delito posesión de hidrocarburo, previsto y 
sancionado por el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
marca Chevrolet, tipo camioneta con estacas, modelo 1989, color amarilla, sin placas de circulación, número 
de identificación vehicular 3GCJC44L0KM100428, por ser instrumento del delito investigado, 102.- Carpeta 
de investigación FED/GTO/URIANGATO/0001683/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 14 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Dodge, tipo pick up, color azul, serie IB7GD14E7BS182639, año 1981, así como 01 vehículo 
marca Chevrolet G20, tipo sport van, color gris/verde, placas GSR-46-41 del estado de Guanajuato, serie 
1G8EG25H5D7140211, por ser instrumento del delito investigado; 103.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/URIANGATO/0002949/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de 
Hidrocarburo en la cual el día 04 de septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca Ford, modelo Econoline, tipo van de color negro, serie 1FDEE14F6FHC05484, año 1985, por ser 
instrumento del delito investigado; 104.- Carpeta de investigación FED/GTO/URIANGATO/0003175/2017, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 17 de agosto 
del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo camioneta, dos puertas, color 
verde, identificación vehicular 1GCGK24K8ME152214, vehículo de origen extranjero, año 1991, por ser 
instrumento del delito investigado; 105.- Carpeta de investigación FED/GTO/URIANGATO/0004640/2017, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de 
la  Ley  Federal  para  Prevenir  y Sancionar  delitos  en  Materia  de  Hidrocarburo  en  la  cual  el  día  14  de 
noviembre del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo camioneta, modelo 
f-150, tipo pick up de color azul, serie 1FTEF15H8EP641034, vehículo de origen extranjero, año 1984, por ser 
instrumento del delito investigado; 106.- Carpeta de investigación FED/GTO/URIANGATO/0005797/2018, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 13 de diciembre 
del 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Peterbilt, modelo 387, tipo tracto camión, color 
azul,  placas  810-EW-3,  serie  1XP7DB9X57D664908,  año  2007,  el  cual  tiene  acoplado  un  contenedor 
artesanal de forma semieliptica, fabricado en acero al carbón, con longitud 5.79 m, radio 1.25 m y alto 1.85, 
por ser instrumento del delito investigado; 107.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0000293/2016, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 22 de enero del 
2016, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Ford, línea f - 150, tipo pick up de color azul 
camper, serie 1FTDF15Y1JNA35283 por ser instrumento del delito investigado; 108.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0000949/2016, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en 
la cual el día 28 de marzo del 2016, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Chevrolet, 
modelo custum, tipo pick up de color azul, serie CCL247J178965, de origen extranjero, año 1977 por ser 
instrumento del delito investigado; 109.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0004894/2017, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 06 de noviembre del 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Chevrolet tipo pick up, color negro serie 
1FCDC14H2BJ156746, con placas GK57397 del estado de Guanajuato por ser instrumento del delito 
investigado; 110.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0004609/2017, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 16 de octubre del 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01una camioneta marca Ford, tipo pick up, color negro y franja dorada, modelo 1989, 
número de serie AC2LFY50237 por ser instrumento del delito investigado; 111- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0003849/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en 
la cual el día 01 de septiembre del 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Ford 
tipo pick up, color verde, placas FY86677 del estado de Guanajuato, número de serie AC1JCA58779 por ser 
instrumento del delito investigado; 112.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003385/2017, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 02 de agosto del 
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2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Dodge, modelo 300, tipo plataforma de color 
blanco, número de serie L010726, año 1980 por ser instrumento del delito investigado; 113.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/SAL/0003650/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de 
Hidrocarburo en la cual el día 18 de agosto del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
marca Ford, submarca Explorer, año 1994, color guinda, número de serie 1FMDU34X4RUB98260 por ser 
instrumento del delito investigado; 114.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003715/2017, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 22 de agosto del 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Chevrolet, tipo pick up, color café, número 
de serie 2GCEC19K9JI227765 por ser instrumento del delito investigado; 115.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0002649/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en 
la cual el día 09 de junio del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta tipo pick up, color 
verde negro, marca GMC, submarca sierra SL, serie TKL147Z502283 por ser instrumento del delito 
investigado; 116.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003138/2017, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 11 de julio del 2017, se decretó el 
aseguramiento de una camioneta marca Dodge Chrysler, tipo RAM wagon, color verde, placas 759-hsx del 
estado de Texas, Estados Unidos de América, serie 2B4HB25T1RK121978, es un vehículo de origen 
extranjero, año 1994 por ser instrumento del delito investigado; 117.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0002112/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en 
la cual el día 08 de mayo del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Chevrolet, 
modelo   Econoline,   tipo   van   color   blanco,   placas   del   estado   de   Idaho   E.U.A.,   número   de   serie 
1FDEE14H0JHB70757, año 1988 y camioneta marca Chevrolet, tipo pick up de color rojo, placas GR-43-849 
del estado de Guanajuato, número de serie 2GCEK19K5P1130932, año 1993 por ser instrumento del delito 
investigado; 118.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0001399/2017, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 23 de marzo del 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 una camioneta marca Nissan, modelo Murano, tipo SUV, color blanco, serie 
JN8AZ08T34W221219,  de  origen  extranjero,  año  2004  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
119.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003304/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 26 de julio del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 
una camioneta marca Chevrolet, modelo Van Exprees, tipo van, color rojo, serie 1GNFG15WXY1273162, 
año 2000 por ser instrumento del delito investigado; 120.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0002962/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en 
la cual el día 04 de julio del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Chevrolet, tipo 
Van  g  2wd,  color  café,  placas  5B-53870  del  estado  de  Idaho,  estados  unidos  de  américa,  serie 
2GBEG25H5D4157323, es un vehículo de origen extranjero, año 1983 por ser instrumento del delito 
investigado; 121.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0002436/2017, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar  delitos en Materia de  Hidrocarburo  en  la cual  el  día  20  de mayo del  2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 una camioneta marca Ford, modelo F-250, tipo pick up de color arena, placas SKW459 
del  estado  de  Minnesota,  serie  1FTNW20F2XED04786  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
122.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0003218/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 17 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 
una camioneta marca Dodge, tipo Ram Van, color negra, serie 2B6HB21Y0LK707507, de origen extranjero, 
por ser instrumento del delito investigado; 123.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0004584/2017, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 13 de octubre 
del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca GMC, modelo safari, tipo cargo van de 
color blanco con gris, serie 1GDDM15ZXJB523451, año 1988 por ser instrumento del delito investigado; 
124.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0001590/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 06 de abril del 2017, se decretó el aseguramiento de 
01  una  camioneta  marca  Ford,  modelo  Econoline  E-150,  color  verde  con  franjas  de  color  arena,  serie 
1FDEE14H0RHA89575, por ser instrumento del delito investigado; 125.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0000657/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en 
la cual el día 14 de febrero del 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta marca Ford, color 
blanca, sin tablillas de circulación, serie 1FTJS34M7NHAC7579 y camioneta Ford, color azul, placas 030FNH 
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del  estado  de  Arkansas,  serie  1FMEE11N4KHA72519  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
126.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0000669/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 12 de febrero del 2018, se decretó el aseguramiento 
de 01 un vehículo marca Ford color beige, serie 1FTCF15H7FNA87438, engomado MW419 del estado de 
Michoacán por ser instrumento del delito investigado; 127.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0005214/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en 
la cual el día 08 de noviembre del 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Chevrolet, 
modelo Silverado, tipo pick up, año 1989, serie 1GCDK14KXKZ276505 por ser instrumento del delito 
investigado; 128.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0004564/2018, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 22 de septiembre del 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo automotor, marca Dodge, submarca Ram, año 1996, color blanco, serie 
3B6MC36Z8TM198882 por ser instrumento del delito investigado; 129.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/SAL/0003452/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en 
la cual el día 05 de julio del 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de motor, marca Dodge, 
tipo pick up, color rojo, sin tablillas de circulación, serie 8764682 por ser instrumento del delito investigado; 
130.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0000088/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 05 de enero del 2018, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo marca GMC, modelo Vendura, tipo camioneta, color café, serie 1GDEG25HXF7508614 por ser 
instrumento del delito investigado; 131.- Carpeta de investigación FED/GTO/SAL/0004599/2018, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar delitos en Materia de Hidrocarburo en la cual el día 26 de septiembre del 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Chevrolet, Silverado, placas GM6454 del 
estado de Guanajuato, modelo 2012 número de serie 3GCPK9E71CG197148 por ser instrumento del delito 
investigado,  132.-  Carpeta  de  investigación  FED/GTO/GTO/0000030/2015,  iniciada  por  el  delito  de 
sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter fracción IV, del Código 
Penal Federal, en la cual el 06 de agosto de 2015, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo estacas, modelo 1991, color azul, placas de circulación ZD-46-086 del Estado de Zacatecas, 
número de identificación vehicular 3GCJC44K6MM136991, por ser instrumento del delito investigado, deberá 
notificarse a Cornejo Campos Rodolfo y/o a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales 
o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad; 133.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/GTO/0001913/2016, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, inciso c, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 29 de junio de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Ford, tipo Van, modelo 1988, color gris, placas de circulación GPD4806 del Estado de Guanajuato, 
número  de  identificación  vehicular  1FDEE14NXJHB10863,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
134- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0001579/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso c, de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 05 de abril de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick Up 1500, modelo 1988, color blanco, sin placas 
de circulación, número de identificación vehicular 2GCDC14H4J1148298, por ser instrumento del delito 
investigado; 135.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0002603/2017, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso b, de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 07 de junio de 2017, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, tipo Pick Up, modelo 1985, color verde con una 
franja color café, sin placas de circulación, número de identificación vehicular L5-05733, por ser instrumento 
del delito investigado; 136.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0003751/2017, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso c, de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 23 de agosto de 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet (GMC), tipo Pick Up, modelo 1993, 
color gris, con placas de circulación GK-43-261, del Estado de Guanajuato, número de identificación vehicular 
3GCEC30K1PM140694,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado;  137.-  Carpeta  de  investigación 
FED/GTO/GTO/0004356/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, inciso d, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 03 de octubre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Ford, tipo Pick Up, color blanco con naranja, engomado número GP-50-352, número de 
identificación vehicular 1FTEF25N1KNA93427, por ser instrumento del delito investigado, 138.- Carpeta 
de investigación FED/GTO/GTO/0004899/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso d, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 06 de noviembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, tipo camión chasis con estaquitas, modelo 1984, color 
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amarillo  con  verde,  sin  placas  de  circulación,  número  de  identificación  vehicular  L4-10632,  por  ser 
instrumento del delito investigado; 139.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0000551/2015, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter fracción I, párrafo 
tercero, del Código Penal Federal, en la cual el 14 de octubre de 2015, se decretó el aseguramiento de 01 
un vehículo, marca Ford, tipo camioneta F-350, modelo 1992, color blanco con franjas rojas, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular AC3JYK62287, y de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo 
camioneta,  modelo  1985,  color  blanco,  sin  placas  de  circulación,  número  de  identificación  vehicular 
1703TFM122236, por ser instrumentos del delito investigado; 140.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/GTO/0000955/2015, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 368 Quáter fracción I, párrafo tercero, del Código Penal Federal, en la cual el 20 de noviembre 
de 2015, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta, modelo 1993, 
color vino, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 2GCEC19K7P1198419, y de 01 un 
vehículo,  marca  Ford,  tipo  camioneta,  modelo  1978,  color  gris,  sin  placas  de  circulación,  número 
de identificación vehicular F15JKCA1356, por ser instrumentos del delito investigado; 141.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/GTO/0001192/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso d, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 13 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo, marca Ford, tipo cabina chasis, modelo 2008, color blanco, sin placas de circulación, número 
de identificación vehicular 3FEKF36L48MA36610, por ser instrumento del delito investigado; 142.- Carpeta 
de investigación FED/GTO/GTO/0000076/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso d, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 04 de enero de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo van, modelo 1986, color negro, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular 1GBEG25H8G7181916, por ser instrumento del delito 
investigado; 143.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0002807/2018, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso c, de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 06 de junio de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca GMC, tipo pick up 1500, modelo 1997, color negro, sin 
placas de circulación, número de identificación vehicular 1GTEK14WOVZ520500, por ser instrumento del 
delito investigado; 144.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0002803/2018, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso b, de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 06 de junio de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo pick up 1500, modelo 2005, 
color   gris   con   su   cofre   negro,   sin   placas   de   circulación,   número   de   identificación   vehicular 
2GCEC19V351302394,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado;  145.-  Carpeta  de  investigación 
FED/GTO/GTO/0003062/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, inciso c, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 16 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Dodge, tipo camioneta, modelo 1979, color azul, sin placas de circulación, número de identificación 
vehicular L903863, por ser instrumento del delito investigado; 146.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/GTO/0001077/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, inciso b, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos 
en  materia  de  hidrocarburos,  en  la  cual  el  06  de  marzo  de  2018,  se  decretó  el  aseguramiento 
de 01 un vehículo, marca Ford, tipo chasis cabina, modelo 2002, color blanco, sin placas de circulación, 
número  de  identificación  vehicular  3FDXF46S62MA37840,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado; 
147.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0003530/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso c, de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 19 de julio de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo pick up, color rojo, con placas de circulación 
GV-6525-A del Estado de Guanajuato, número de identificación vehicular 1CTDG14Z5LZ545151, por ser 
instrumento del delito investigado; 148.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0001084/2018, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso c, de la 
Ley   Federal   para   prevenir   y   sancionar   los   delitos   cometidos   en   materia   de   hidrocarburos, 
en la cual el 07 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo pick 
up, modelo 1976, color naranja, sin placas de circulación, número de identificación vehicular F15CRA11828, 
por ser instrumento del delito investigado; 149.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0005970/2018, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, 
inciso c, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, 
en la cual el 14 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo 
pick  up,  modelo  1991,  color  blanco,  sin  placas  de  circulación,  número  de  identificación  vehicular 
1GCDC14K1MZ132292, 01 un vehículo, marca Ford, tipo pick up, modelo 1995, color negro con el cofre en 
color blanco, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 3FTEF25N9SMA01152, y de 01 un 
vehículo,  marca  Chevrolet,  tipo  pick  up,  modelo  1984,  color  rojo,  con  placas  de  circulación  JH-54-054 
del   Transporte   Privado   camión   o   camioneta   del   Estado   de   Jalisco,   número   de   identificación 
vehicular 1GCDC14H6EJ182383, por ser instrumentos del delito investigado; 150.- Carpeta de investigación 
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FED/GTO/GTO/0005328/2018,   iniciada   por   el   delito   de   posesión   ilícita   de   hidrocarburo,   previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso d, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos  en  materia  de  hidrocarburos,  en  la  cual  el  26  de  noviembre  de  2018,  se  decretó  el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo pick up, modelo 1993, color blanco, con placas de 
circulación K42-AWN de la Ciudad de México, número de identificación vehicular 1GCHC33F8PJ363128, por 
ser  instrumento  del  delito  investigado;  151.-  Carpeta  de  investigación  FED/GTO/GTO/0005945/2018, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, 
inciso a, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la 
cual el 27 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, 
tipo  pick  up,  modelo  1989,  color  rojo,  sin  placas  de  circulación,  número  de  identificación  vehicular 
1GCDK14K2KZ167052, y de 01 un vehículo, marca GMC, tipo pick up, modelo 1991, color azul, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular 2GTEC14K0M1500927, por ser instrumentos del delito 
investigado; 152.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0004463/2017, iniciada por el delito de posesión 
ilícita  de  hidrocarburo,  previsto  y  sancionado  en  el  artículo  9  fracción  II,  inciso  b,  de  la  Ley  Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 07 de octubre 
de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, línea C20, modelo 1994, 
color rojo, con placas de circulación GR53533 del Estado de Guanajuato, número de identificación vehicular 
3GCEC30K7RM102728, por ser instrumento del delito investigado; 153.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/GTO/0001402/2019, iniciada por el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 81 de referida Ley, en la cual el 20 de mayo de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo camioneta, modelo 1996, color blanco, con 
placas   de   circulación   GG-21-908   del   Estado   de   Guanajuato,   número   de   identificación   vehicular 
1FTEF15N0TLB13948, por ser instrumento del delito investigado; 154.- Carpeta de investigación 
FED/GTO/CEL/0000580/2015,   iniciada   por   el   delito   de   Posesión   Ilícita   de   Hidrocarburo   previsto 
y sancionado en el (los) artículo (s) 368 Quater Código Penal Federal (vigente al momento de los hechos) en 
la cual el 07 de octubre de 2015 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, año modelo 
1999,  tipo  estacas,  línea  3500,  color  cabina  negra  y  caja  color  verde  2  puertas,  número  de  serie 
1GDKC34F5XF033885, con placas de circulación MZO5489 del Estado de Michoacán por ser instrumento 
del delito investigado; 155.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0004437/2017, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso d, de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 05 de octubre 
de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, línea C35, modelo 1994, color 
verde con negro, placas de circulación GK32419, número de identificación vehicular 3GCJC44K3RM118603, 
por ser instrumento del delito investigado, 156.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0000992/2016, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, 
inciso c, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la 
cual el 01 de abril de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo camioneta, 
modelo 1983, color negro, con placas de circulación GM-85-901 del Estado de Guanajuato, número de 
identificación vehicular 1FTEF15FXDPB05567, por ser instrumento del delito investigado; .- - - - - - - - - - - - - - 

- - -Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el estado de Guanajuato con domicilio en calle Aviadores 103, esquina con calle Maquiladores de la colonia 

Ciudad Industrial, de la ciudad de León, Guanajuato. 
 
 

Atentamente. 
 

Cd. León, Guanajuato a 15 de noviembre de 2019. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo 

Segundo Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Guanajuato 

Licenciado Alfredo Montes Mejía 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489918) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 1623/19-07-03-7 

Actora: Entrenamiento y Eventos Magma, S. de R.L. de C.V. 

EDICTO 
 
 

En los autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra del Administrador 

Desconcentrado de Auditoria Fiscal de Colima “1”, en el que demanda la nulidad la resolución contenida en el 

oficio número 500-18-00-06-01-2018-9417 de catorce de diciembre de dieciocho, a través de la cual se 

determinó a su cargo, en lo conducente, un reparto de utilidades en cantidad de $877,315.91 por el ejercicio 

de dos mil dieciséis; con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve se dictó un acuerdo en el que 

se ordenó emplazar, por medio de edictos, en su carácter de tercera interesada por haber sido trabajadora de 

la actora, a la C. Silvia Alejandra Torres Espindola, para que se apersone al juicio antes citado, con 

fundamento en los artículos 14 penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ese sentido, se les concede a la tercera 

interesada el término de  treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del 

Edicto, para que se apersone en el juicio mediante escrito que contenga los requisitos de la demanda así 

como la justificación para intervenir en el asunto, apercibida que de no hacerlo se le tendrá por precluido su 

derecho, así mismo se ponen a disposición de la tercera interesada las copias simples de traslado del escrito 

inicial de demandada y anexos, en las instalaciones esta Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de 

Occidente para que les sean entregadas, previa constancia que obre en autos. Para su publicación por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 

en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Guadalajara, Jal., a veintidós de noviembre de de dos mil diecinueve. 

Primera Secretaria de Acuerdos de la Primera Ponencia de esta Sala, en funciones de 

Magistrada por ministerio de ley, ante la falta del Titular, en términos del artículo 48, 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

en relación con el Acuerdo G/JGA/77/2019, emitido por la Junta de Gobierno y Administración 

de este Tribunal en sesión de siete de noviembre de dos mil diecinueve. 

Lic. Griselda Cisneros Miranda 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Alma Reyna Sánchez Elenes 

Rúbrica. 
 

 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección Normativa de Administración y Finanzas Subdirección de 
Obras y Contratación 

2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 
EDICTO 

(R.- 490335) 

 

C. Jesus Manuel Arceo Jurado 
Presente 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo “El Instituto”, 

a través de los C.C. Arq. Claudia Berenice Pérez García, Jefa de Departamento de Supervisión Zona Norte 3 
y Residente designado y Arq. E. Antonio Moreno Trejo, en su carácter de Jefe de Departamento de Finiquitos 
de  Obra,  ambos  adscritos  a  la  Subdirección  de  Obras  y  Contratación  de  la  Dirección  Normativa  de 
Administración y Finanzas de “El Instituto”, quienes cuentan con las facultades suficientes para realizar la 
formalización del cierre administrativo de los contratos de obra pública y servicios relacionados con las 
mismas  que  celebró  “El  Instituto”  por  conducto  de  la  Subdirección  de  Obras  y  Contratación  de  la 
Dirección Normativa de Administración y Finanzas, por lo que en ejercicio de las facultades conferidas por el 
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Manual  de  Organización  General  del  Instituto  de  Seguridad  y  Servicios  Sociales  de  los  Trabajadores 
del Estado, numerales 5.4.1.3, función 3 que refiere “Departamento de Supervisión Zona Norte 3. 3. 
Supervisar, vigilar, controlar y revisar que la ejecución de los compromisos contractuales de obra pública 
y de los servicios relacionados con las mismas, se realicen de conformidad con la normatividad aplicable; 
y 5.4.5.3, función 3 que refiere “Departamento de Finiquitos de Obra. 3. Elaborar el dictamen y Acta de 
Finiquito de los Contratos de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas...”, y en cumplimiento 
al  resolutivo  Cuarto  de  la  Resolución  de  Rescisión  de  fecha  8  de  octubre  de  2019,  con  fundamento 
en  lo  dispuesto  en  los  artículos  62  fracción  II,  y  64  Tercer  Párrafo  de  la  Ley  de  Obras  Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y toda vez que no se presentó al finiquito del contrato número 
DA-SOC-C-037-2016, el día 02 de diciembre de 2019, pese a estar debidamente notificado, se le comunica 
el  resultado  del  finiquito  del  contrato  número  DA-SOC-C-037-2016,  celebrado  entre  “El  Instituto” 
y “El Contratista” C. Jesus Manuel Arceo Jurado, para los trabajos consistentes en los Trabajos de obra 
civil e instalaciones electromecánicas, para la continuidad de la ampliación, remodelación y 
remozamiento de servicios auxiliares de diagnóstico, atención continua, gobierno, servicios generales 
de apoyo, obra exterior y estacionamiento de la Unidad de Medicina Familiar tipo 2 (UMF.2) ubicada en 
Loreto, Baja California Sur. El cual indica que los adeudos que usted tiene son los siguientes: 

PENAS CONVENCIONALES DEL CONTRATO $270,929.83 (DOSCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS VEINTI NUEVE PESOS 83/100 M.N.) 

SOBRECOSTO  $576,421.44  (QUINIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL  CUATROCIENTOS  VENTIUN 
PESOS 44/100 M.N.) 

ADEUDOS DE LA CONTRATISTA $1,972,589.95 (UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 95/100 M.N.) 

Apercibiéndole de que transcurriendo el plazo de 15 días naturales sin que usted alegue lo que a su 
derecho  corresponda,  el  finiquito  se  tendrá  por  aceptado  y será definitivo,  en  términos  del  artículo  64, 
tercer párrafo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de diciembre de 2019 
Jefa de Departamento de Supervisión Zona Norte 3 

y Residente Designado 
Arq. Claudia Berenice Pérez García 

Rúbrica. 

Jefe de Departamento de Finiquitos de Obra 
Arq. E. Antonio Moreno Trejo Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 

(R.- 490467) 

C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En cumplimiento a los Acuerdos del 30 de julio de 2019, y como resultado de la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública 2014, se les notifica que en los autos de los Procedimientos para el Fincamiento 
de    Responsabilidades    Resarcitorias    DGRRFEM/D/06/2019/14/212    y    DGRRFEM/D/06/2019/14/213, 
que   se   siguen   ante   esta   Dirección   General   de   Responsabilidades   a   los   Recursos   Federales 
en Estados y Municipios, han sido considerados como presuntos responsables de los actos u omisiones que 
se detallan en los oficios citatorios que por este medio se les notifican: 1.- Por lo que hace al procedimiento 
DGRRFEM/D/06/2019/14/212: A) En el oficio citatorio número DGRRFEM-D-5197/19, del 08 de julio de 2019, 
y  que  consiste  en  que  el  C.  Arnulfo  Octavio  García  Fragoso,  el  16  de  enero  del  2015,  durante  su 
desempeño como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, omitió administrar y controlar los ingresos recibidos en la Hacienda Pública Federal del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que los rendimientos financieros generados durante 
el ejercicio fiscal 2014 de los recursos del Programa de Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados   Estatales   de   Educación   Superior   que   no   fueron   transferidos   a   la   Universidad 
Veracruzana, por concepto de los días de atraso de la entrega de los recursos federales de acuerdo a la 
normatividad aplicable, no los reintegró a la Tesorería de la Federación y B) En el oficio citatorio número 
DGRRFEM-D-5198/19, del 08 de julio de 2019, y que consiste en que el C. Antonio Tarek Abdalá Saad 
en forma continua del 11 de enero al 31 de diciembre del 2014, durante su desempeño como Tesorero de la 
Secretaría  de  Finanzas  y  Planeación  del  Gobierno  del  Estado  Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave, 
omitió administrar y controlar los ingresos recibidos en la Hacienda Pública Federal del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, toda vez que no fueron transferidos los rendimientos financieros generados durante el 
ejercicio fiscal 2014 de los recursos del Programa de Subsidios Federales para Organismos Descentralizados 
Estatales de Educación Superior a la Universidad Veracruzana, por concepto de los días de atraso de la 
entrega de los recursos federales de acuerdo a la normatividad aplicable, con dichas conductas se presume 
que ambos servidores públicos incurrieron en responsabilidad resarcitoria, por lo que en caso de acreditarse 
tendrán la obligación de resarcir el monto del perjuicio causado a la Hacienda Pública Federal por la cantidad 
de $18,119.97 (Dieciocho mil ciento diecinueve pesos 97/100 M.N.), más los intereses que se generen 
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desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, conductas que de acreditarse, 
constituirían una infracción a lo dispuesto en los artículos 8, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación   para   el   Ejercicio   Fiscal   2014;   75,   fracción   VIII,   de   la   Ley   Federal   de   Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 32 fracciones I, IV y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Cláusula Cuarta del Convenio de Apoyo 
Financiero celebrado entre la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y la Universidad Veracruzana, del 07 de enero de 2014, vigentes en la época 
de   los   hechos   irregulares;   2.-   Por   lo   que   hace   al   procedimiento   DGRRFEM/D/06/2019/14/213, 
en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-5201/19, del 08 de julio de 2019, y que consiste en que el 
C. Arnulfo Octavio García Fragoso, el 16 de enero del 2015, durante su desempeño como Tesorero de la 
Secretaría  de  Finanzas  y  Planeación  del  Gobierno  del  Estado  Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave, 
omitió administrar y controlar los ingresos recibidos en la Hacienda Pública Federal del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, toda vez que no reintegró a la Tesorería de la Federación los recursos no devengados al 
31 de diciembre de 2014, correspondientes al Subsidio para la Implemetanción de la Reforma al Sistema 
de Justicia Penal 2014, así como los rendimientos financieros generados durante su gestión; conducta de la 
que se presume incurrió en responsabilidad resarcitoria que en caso de acreditarse tendrá la obligación 
de  resarcir  el  monto  del  daño  y  perjuicio  causado  a  la  Hacienda  Púbica  Federal  por  la  cantidad  total 
de $29,698.18 (Veintinueve mil seiscientos noventa y ocho pesos 18/100 M.N.), más los intereses que se 
generen  desde  su  disposición  hasta  su  reintegro  a  la  Tesorería  de  la  Federación,  conducta  que 
de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 8, fracción III, del Presupuesto 
de  Egresos  de  la  Federación  para  el  Ejercicio  Fiscal  2014;  54  de  la  Ley  Federal  de  Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 224, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 32, fracciones I, XVII y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas  y Planeación del Estado de Veracruz,  y numeral 12.1, fracción II del Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
Reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2014, 
Cláusula Séptima, fracción XIII, y Décima Segunda del Convenio de Coordinación en el marco del Programa 
para el Otorgamiento del Subsidio para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal 
que celebran la Secretaría de Gobernación y el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, vigentes en la época 
de los hechos irregulares; derivado de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III, y 58, fracción XXXIV, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero 
de   2017,   aplicable   de   conformidad   con   el   artículo   Tercero   Transitorio   del   citado   Reglamento, 
por  desconocerse  sus  domicilios  actuales,  se  les  notifica  por  edictos  los  procedimientos  de  mérito, 
con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de  aplicación  supletoria  al  presente  procedimiento  resarcitorio,  los  que  se  publicarán  por  tres  días 
consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional y se les cita 
para que comparezcan personalmente a las audiencias de ley, que se celebrarán: por cuanto hace al 
procedimiento DGRRFEM/D/06/2019/14/212, el C. Arnulfo Octavio García Fragoso, a las 13 horas del 
13 de enero de 2020, y el C. Antonio Tarek Abdalá Saad, a las 14 horas del 13 de enero de 2020, 
y en relación al procedimiento DGRRFEM/D/06/2019/14/213, el C. Arnulfo Octavio García Fragoso, a las 
15 horas del 13 de enero de 2020,  en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no 
laborables para esta Entidad Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el 
que se declaran días no laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2018,  en las oficinas que ocupa esta Dirección General 
de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, 
Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 09:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran los expedientes de referencia, a fin de 
que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas 
y formulen alegatos en las respectivas audiencias a las que podrán asistir acompañados de su abogado o 
persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se les imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos  que  obren  en  los  expedientes  respectivos;  asimismo,  se  les  previene  a  fin  de  que  señalen 
domicilios para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter 
personal  se  les  harán  por  rotulón,  con  fundamento  en  lo  establecido  por  los  artículos  306  y  316  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la 
Ley de la materia. 

 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 
Rúbrica. 
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EDICTO 

 
C. GUILLERMO SANTILLÁN MEZA 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/11/2019/15/356,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1041/17, formulado al Municipio de Mulegé, Baja California Sur, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual ha sido considerado como 
presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A- 
8590/19, de fecha 01 de noviembre de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como 
Presidente Municipal de Mulegé, Baja California Sur, omitió vigilar que el gasto público se efectuara conforme 
al  presupuesto  de  egresos  aprobado  por  el  Ayuntamiento,  lo  que  provocó  que  durante  su  gestión,  se 
realizaran transferencias de la cuenta bancaria 7008622439 de la institución financiera Banco Nacional de 
México, S.A., a nombre de H. Ayuntamiento de Mulegé, en que se administraron los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social y Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 2015, a otras cuentas bancarias sin que se presentara la documentación justificativa y comprobatoria 
que acreditara que dichos recursos se aplicaron a los fines y objetivos del Fondo, causando un presunto daño 
a la Hacienda Pública Federal por un monto de $4,065,000.00 (CUATRO MILLONES SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.); conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los 
artículos 25, penúltimo párrafo y 33, apartado A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 42 y 70 fracción I 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 53 fracción XIX de la Ley Orgánica del Gobierno 
Municipal del Estado de Baja California Sur; todos y cada uno de los anteriores vigentes en la época de los 
hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 20 de noviembre 
de 2019 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 
NUEVE horas con TREINTA minutos del DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 
abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, 
sede  de  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación,  de  lo  contrario  las  que  sean  necesarias  realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 
la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la 
Ley de la materia. Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2019. El Director General de Responsabilidades a 
los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490030) 
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Poder Legislativo Federal 
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Auditoría Superior de la Federación Cámara de Diputados  

EDICTO 

C. GUILLERMO SANTILLÁN MEZA 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/11/2019/15/357,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1042/17, formulado al Municipio de Mulegé, Baja California Sur, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual ha sido considerado como 
presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A- 
8594/19, de fecha 01 de noviembre de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como 
Presidente Municipal de Mulegé, Baja California Sur, omitió vigilar que el gasto público se efectuara conforme 
al presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento, lo que provocó que durante su gestión, se 
efectuaran pagos con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2015, sin disponer de la documentación justificativa y 
comprobatoria que acreditará que dichos recursos se aplicaron a los fines y objetivos del Fondo, causando un 
presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $6,309,896.70 (SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.); conducta irregular 
que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25, penúltimo párrafo y 33, 
apartado A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; y 53 fracción XIX de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California 
Sur; todos y cada uno de los anteriores vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 20 de noviembre de 2019 por desconocerse su 
domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento  resarcitorio,  los  que  se  publicarán  por  tres  días  consecutivos  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las DOCE horas con TREINTA 
minutos del DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y 
formule  alegatos  en  la  audiencia  a  la  que  podrá  asistir  acompañado  de  su  abogado  o  persona  de  su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección 
General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de 
la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2019. El Director General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
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C. RODRIGO RAMOS GARCÍA 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/12/2019/14/428,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO0244/16, formulado al Gobierno del Estado de Guerrero, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-10074/19, del 
9 de diciembre de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como Secretario Ejecutivo 
de la Comisión para la Implementación de la Reforma en Materia de Justicia Penal, del Gobierno del Estado 
de Guerrero, firmó el documento denominado “Recepción de Equipo de Computo”, a través del cual se hizo 
entrega de dicho equipo, correspondiente a la factura número 22, emitida por la persona moral Strategic 
Partners on Trading, S.A. de C.V., por un monto de $1’399,999.82 (Un millón trescientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve pesos 82/100 M.N.), la cual fue pagada el día 19 de diciembre de 2014, con 
recursos del Subsidio para la Implementación de la Reforma en Materia de Justicia Penal 2014, sin especificar 
los números de serie del equipo adquirido, aunado a que no se contó con los resguardos de los mismos, por 
lo que no se acreditó la existencia, uso y destino para los fines del Subsidio de los bienes adquiridos, 
ocasionando un posible daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $1’399,999.82 (Un millón 
trescientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 82/100 M.N.), más los intereses que se 
hubiesen  generado  desde  su  disposición  hasta  su  reintegro  a  la  Tesorería  de  la  Federación;  conducta 
irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 43 y 70, fracción I de la 
Ley  General  de  Contabilidad  Gubernamental;  66,  fracción  III,  del  Reglamento  de  la  Ley  Federal  de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Cláusulas Séptima, fracciones VII y XI, y Décima del Convenio 
de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la Implementación de la 
Reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero; 
numeral 9, subnumerales 3 y 8 del Anexo Técnico del proyecto GRO-18-2014, y 40, fracciones X y XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerrero, normatividad vigente en la 
época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I, de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos Primero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, y en cumplimiento al Acuerdo del 12 de diciembre de 
2019, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, en virtud de que los 
días del 23 al 31 de diciembre de 2019, y 2 y 3 de enero de 2020, son días no laborables para esta Entidad 
Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días no 
laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2018, asi como el Acuerdo por el que se declaran días no laborables en la 
Auditoría Superior de la Federación para el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2019, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de 
México, a 13 de diciembre de 2019. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en 
Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. Rúbrica. 

(R.- 490557) 
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C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2019/14/388,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al Acuerdo del 6 de diciembre de 2019, se le 
notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO1396/16, formulado 
al  Gobierno  del  Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave  (en  adelante  Gobierno  del  estado);  como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado 
como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM- 
D-9442/19, del 25 de noviembre de 2019, y que consiste en que en el desempeño de su cargo como Tesorero 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitió 
programar y efectuar los pagos de obligaciones con entidades y, en su caso, efectuar las compensaciones 
correspondientes; toda vez que no se enteró al Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) el Impuesto 
Sobre la Renta (I.S.R.), de sueldos y salarios correspondiente al mes de noviembre del ejercicio Fiscal 2014, 
del personal adscrito a la Secretaría de Educación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, financiados 
con recursos del Programa Apoyo a Centros y Organizaciones de Educación 2014, ya que los pagos por 
concepto del I.S.R. se debían hacer a más tardar el día diecisiete del mes inmediato posterior a aquel al que 
corresponda el pago, tal y como lo dispone el artículo 14 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por la 
cantidad total de $5’428,274.08 (Cinco millones cuatrocientos veintiocho mil doscientos setenta y cuatro 
pesos 08/100 M.N.), por la falta del referido entero al Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) que de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 43 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación  para  el  Ejercicio  Fiscal  2014;  14,  de  la  Ley  del  Impuesto  Sobre  la  Renta;  233  del  Código 
Financiero para el Estado de Veracruz y 32, fracciones XV, XVII, XXV y XXXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigentes en la época de 
los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero y Cuarto Transitorios 
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, 
por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en 
los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al 
presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 16:00 horas del quince de enero de dos mil 
veinte,  en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no laborables para esta Entidad 
Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días no 
laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación   el   7   de   diciembre   de   2018,   en   las   oficinas   que   ocupa   esta   Dirección   General   de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran elexpediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas  y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que  obren en el  expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada 
de planta baja del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 6 de 
diciembre de 2019. El Director General. Licenciado Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490462) 
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C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2019/14/388,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al Acuerdo del 6 de diciembre de 2019, se le 
notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO1396/16, formulado 
al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante Gobierno del estado); como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como 
presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D- 
9443/19, del 25 de noviembre de 2019, y que consiste en que en el desempeño de su cargo como Tesorero 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitió 
programar y efectuar los pagos de obligaciones con entidades y, en su caso, efectuar las compensaciones 
correspondientes, toda vez que no se enteró al Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) el Impuesto 
Sobre la Renta (I.S.R.), de sueldos y salarios correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del 
ejercicio Fiscal 2014 y enero de 2015, del personal adscrito a la Secretaría de Educación del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, financiados con recursos del Programa Apoyo a Centros y Organizaciones de 
Educación 2014, ya que los pagos por concepto del I.S.R. se debían hacer a más tardar el día diecisiete del 
mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, tal y como lo dispone el artículo 14 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, por la cantidad total de $11’550,651.44 (Once millones quinientos cincuenta mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 44/100 M.N.), por la falta del referido entero al Servicio de Administración 
Tributaria (S.A.T.) que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 43 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 14, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 233 del Código Financiero para el Estado de Veracruz y 32, fracciones XV, XVII, XXV y XXXVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero 
y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 
2017, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 15:00 horas del quince de enero de 
dos mil veinte,  en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no laborables para esta 
Entidad Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días 
no laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación   el   7   de   diciembre   de   2018,   en   las   oficinas   que   ocupa   esta   Dirección   General   de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas  y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que  obren en el  expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada 
de planta baja del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 06 de 
diciembre de 2019. El Director General. Licenciado Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490466) 
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Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. 
 

Hago referencia a los oficios 4.1.3.1.-A/0014/2019 al 4.1.3.1.-A/0026/2019 con fecha 19 de noviembre de 
2019 emitidos por la Agencia Federal de Aviación Civil órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en virtud de los cuales se registran las nuevas tarifas específicas para la 
Aviación  Comercial  por  los  servicios  aeroportuarios  de  Aterrizaje,  Estacionamiento  en  Plataforma  de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Abordadores Mecánicos (en sus diversas modalidades), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Uso 
de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional; las nuevas tarifas específicas para la Aviación General por los 
servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque y 
Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, además de la nueva cuota por 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios en Extensión de Horario; así como las nuevas tarifas específicas por 
el servicio aeroportuario de Arrendamiento de Espacios para Concesionarios, Permisionarios, Operadores del 
Transporte Aéreo y Prestadores de Servicios Aeroportuarios y Complementarios y las nuevas tarifas 
específicas por los servicios aeroportuarios de Derecho de Acceso para el Servicio de Transporte Terrestre al 
Público y de Pensión de Estacionamiento de Vehículos; que se aplicarán a los usuarios que hagan uso de los 
mismos, en las concesionarias Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., Aeropuerto de Monterrey, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de San 
Luis Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Zihuatanejo, 
S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 

 
AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
HORARIO NORMAL CRÍTICO 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

22.85 58.98 34.22 88.51

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.86 16.04 11.79 24.01

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.23 4.38 2.23 4.38

Servicio de Abordadores 
Mecánicos, de Pasillos 
Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

266.97 520.77 400.44 781.17

Servicio de Revisión a los 
Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) 
por pasajero 

4.53 5.72 6.82 8.59

Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante el periodo 
de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No aplica

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 

A) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
(Para horarios diferentes a los considerados en el Punto B)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 32.80 80.12
 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 8.39 17.13

 
B) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Horario: 13:00 a 14:59 Hrs. 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 49.13 120.27
 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 12.60 25.69

 
C)  SERVICIO  DE  ESTACIONAMIENTO  EN  PLATAFORMA  DE  PERMANENCIA  PROLONGADA  O 
PERNOCTA 

Factor de cobro ($/Tonelada/Hora) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 2.37 4.68 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
AEROPUERTO TUA NACIONAL 

PESOS 
TUA INTERNACIONAL 

DÓLARES 
ACAPULCO 455.00 45.00 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
 

AEROPUERTO DE CD. JUÁREZ, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE CD. JUÁREZ 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

27.68 65.79

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.54 17.90

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.13 4.18
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Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

317.90 570.11

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.39 6.31

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,355.04 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE CD. JUÁREZ 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 39.03 87.73

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 10.00 18.75

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA

ESTANCIA EN 
HORAS 

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 
De 25 a 168 
De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

2.07 
1.92 
1.85 
1.74 
1.64 
1.55

4.01 
3.81 
3.58 
3.40 
3.20 
3.01 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES 

CIUDAD JUÁREZ 471.00 36.85 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
 

AEROPUERTO DE CULIACÁN, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE CULIACÁN 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

28.07 66.74

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.66 18.15

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.21 4.32
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Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

328.53 589.32

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.58 6.52

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,600.98 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE CULIACÁN 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 40.32 90.68

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 10.34 19.40

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 

De 25 a 168 
De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

2.13 
2.02 
1.90 
1.80 
1.70 
1.59

4.16 
3.91 
3.72 
3.50 
3.32 
3.10 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES 

CULIACÁN 479.00 44.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
 

AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

27.79 66.10

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.56 17.98

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.11 4.16
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Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

315.83 566.45

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.37 6.27

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,600.98 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 38.75 87.20

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 9.94 18.63

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA

ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 
De 25 a 168 

De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

2.06 
1.91 
1.84 
1.74 
1.62 
1.53

3.98 
3.79 
3.56 
3.38 
3.17 
3.00 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS 

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES 

CHIHUAHUA 448.00 43.86 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
 

AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

28.76 68.39

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.91 18.60

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.25 4.41
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Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

336.66 603.84

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.72 6.67

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,600.98 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 41.32 92.94

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 10.59 19.87

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 

De 25 a 168 
De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

2.17 
2.07 
1.95 
1.85 
1.74 
1.62

4.23 
4.03 
3.82 
3.58 
3.40 
3.17 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES

DURANGO 485.00 43.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
 

AEROPUERTO DE MAZATLÁN, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE MAZATLÁN 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

26.99 64.19 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.30 17.46 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.11 4.16 
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Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

316.06 566.84

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.37 6.27 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No aplica 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE MAZATLÁN 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 38.76 87.22

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 9.95 18.63

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 

De 25 a 168 
De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

2.06 
1.92 
1.84 
1.74 
1.62 
1.53

3.99 
3.79 
3.57 
3.38 
3.18 
3.00 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS 

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES 

MAZATLÁN 408.00 45.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
 

AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE MONTERREY 

HORARIO NORMAL CRÍTICO 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

23.39 60.40 35.05 90.68

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.05 16.42 12.07 24.62
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Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.21 4.32 2.21 4.32

Servicio de Abordadores 
Mecánicos, de Pasillos 
Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

262.95 512.95 394.43 769.46

Servicio de Revisión a los 
Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) 
por pasajero 

4.45 5.66 6.72 8.44

Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante el 
periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE MONTERREY 

A) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
(Para horarios diferentes a los considerados en el Punto B)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 32.34 78.94
 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 8.26 16.89
 

B) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Horario: 8:00 a 9:59 y 18:00 a 21:59 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 48.41 118.46
 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 12.41 25.29
 

C)  SERVICIO  DE  ESTACIONAMIENTO  EN  PLATAFORMA  DE  PERMANENCIA  PROLONGADA  O 
PERNOCTA 

Factor de cobro ($/Tonelada/Hora) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 2.33 4.61 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
AEROPUERTO TUA NACIONAL 

PESOS
TUA INTERNACIONAL 

DÓLARES 
MONTERREY 420.00 44.00 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
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AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

28.76 68.39

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.91 18.60

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.25 4.41

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

336.66 603.84

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

5.72 6.67

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,600.98 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 41.32 92.94

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 10.59 19.87

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 

De 25 a 168 
De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

2.17 
2.07 
1.95 
1.85 
1.74 
1.62

4.23 
4.03 
3.82 
3.58 
3.40 
3.17 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES

REYNOSA 485.00 36.71 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
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AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO APLICABLES 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

26.98 64.16

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.27 17.45

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.11 4.16

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

315.83 566.45

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.37 6.27

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 38.75 87.20

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 9.94 18.63

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 

De 25 a 168 
De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

2.06 
1.91 
1.84 
1.74 
1.62 
1.53

3.98 
3.79 
3.56 
3.38 
3.17 
3.00 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS 

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES 

SAN LUIS POTOSÍ 458.00 40.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
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AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

28.80 68.56

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.95 18.63

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.25 4.43

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

337.60 605.46

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.73 6.68

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,600.98 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 41.45 93.16

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 10.60 19.92

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 

De 25 a 168 
De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

2.18 
2.08 
1.95 
1.85 
1.74 
1.64

4.24 
4.03 
3.83 
3.58 
3.40 
3.18 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS 

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES 

TAMPICO 485.00 43.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
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AEROPUERTO DE TORREÓN, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE TORREÓN 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

27.42 65.19

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.45 17.75

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.15 4.21

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

321.00 575.74

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.47 6.35

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,432.46 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE TORREÓN 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 39.40 88.57

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 

30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 10.10 18.96

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 

De 25 a 168 
De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

2.08 
1.95 
1.86 
1.75 
1.65 
1.56

4.04 
3.84 
3.64 
3.43 
3.22 
3.03 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS 

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES 

TORREÒN 485.00 44.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
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AEROPUERTO DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

25.74 61.20

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.86 16.64

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.02 3.95

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

301.35 540.47

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.12 5.97

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,253.53 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 38.10 85.71

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 9.77 18.31

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 

De 25 a 168 
De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

2.02 
1.88 
1.80 
1.70 
1.60 
1.50

3.90 
3.72 
3.51 
3.32 
3.11 
2.95 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS 

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES 

ZACATECAS 485.00 40.50 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América 
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AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. 
 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 PARA EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 

VUELO Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

25.59 60.90

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.82 16.56

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.02 3.93

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

299.89 537.85

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.10 5.95

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,253.53 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
PARA EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 36.79 82.76

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 9.44 17.69

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 

De 25 a 168 
De 169 a 336 
De 337 a 504 
De 505 a 672 
Más de 672 

1.91 
1.84 
1.74 
1.64 
1.55 
1.47

3.79 
3.57 
3.40 
3.20 
3.02 
2.83 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS

TUA INTERNACIONAL 
DÓLARES

ZIHUATANEJO 432.00 45.00 
 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
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TARIFAS DE PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO PRIVADO DE VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
 

Concesionaria Precio Mensual por Vehículo 
Clase “A” Clase “B” Clase “C”

Aeropuerto de Acapulco $892.24 $625.00 $258.62
Aeropuerto de Ciudad Juárez $958.33 $671.30 $277.78
Aeropuerto de Culiacán $892.24 $625.00 $258.62
Aeropuerto de Chihuahua $892.24 $625.00 $258.62
Aeropuerto de Durango $892.24 $625.00 $258.62
Aeropuerto de Monterrey $1,250.00 $905.17 $409.48
Aeropuerto de Mazatlán $892.24 $625.00 $258.62
Aeropuerto de Reynosa $958.33 $671.30 $277.78
Aeropuerto de San Luis Potosí $892.24 $625.00 $258.62
Aeropuerto de Tampico $892.24 $625.00 $258.62
Aeropuerto de Torreón $892.24 $625.00 $258.62
Aeropuerto de Zacatecas $892.24 $625.00 $258.62
Aeropuerto de Zihuatanejo $892.24 $625.00 $258.62

 

Notas: 
Clase “A”.- Son superficies asfaltadas con cajones numerados, señalización y vialidades internas, 

iluminación, caseta o pluma de acceso y con ubicación cercana a las instalaciones aeroportuarias. Los 
cajones se asignan dando preferencia a tripulaciones y sobrecargos, y de acuerdo con la capacidad instalada 
se ofrecen a cualquier empleado de la comunidad aeroportuaria por antigüedad de solicitudes. 
Clase “B”.- Son superficies similares a las de clase “A” pero más alejadas y cuando las distancias lo 

justifican, se cuenta con circuito de transporte interno. Los cajones se asignan de acuerdo con la capacidad 
instalada por antigüedad de solicitudes. 
Clase “C”.- Son superficies de terreno con graba y el acceso se asigna a, empleados del aeropuerto y 

vehículos oficiales de autoridades por antigüedad de solicitudes. 
Estas Tarifas están en pesos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
 

TARIFAS DE ARRENDAMIENTO PARA BIENES UBICADOS DENTRO DEL EDIFICIO TERMINAL 
VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

 
Concesionarias de los Aeropuertos de: 

Acapulco, Ciudad Juárez, Culiacán, Chihuahua, Durango, Monterrey, Mazatlán, 
Reynosa, San Luis Potosí, Tampico, Torreón, Zacatecas y Zihuatanejo 

Bien Tipo Descripción Unidad 
de Cobro 

Precio 
Mensual

Locales o 
Espacios de 
venta de 
Boletos 

A Local o espacio para venta de boletos ubicado en el 
ambulatorio del edificio terminal

M² $969.45

B Local o espacio para venta de boletos con 
acabados ubicado en zona de documentación del 
edificio terminal

M² $772.81

C Local o espacio para venta de boletos sin acabados 
ubicado en zona de documentación del edificio 
terminal 

M² $716.60

Locales o 
Espacios de 
Operaciones 

A Local o espacio con terminados en piso y pared; 
techo de plafón, cancelaria, cristalería y contactos 
para voz y datos

M² $969.45

B Local o espacio con terminados en piso, pared de 
block y techo de plafón

M² $772.81

C Local o espacio con piso terminado, pared o 
división tabla roca y techo de plafón

M² $716.60

D Local o espacio con firme de cemento, pared o 
división tabla roca y techo sin plafón

M² $674.39

Almacenes, 
Bodegas o 
Talleres 

A Terminados en piso, pared; techo de plafón M² $702.44
B Terminados en piso, pared de block o división tabla 

roca y techo de cemento
M² $526.92

C Piso de concreto , pared de block o división tabla 
roca y techo de cemento

M² $351.29
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Mostradores A Mueble destinado a documentación de pasajeros y 

equipaje, dotado con dos posiciones con espacio 
para báscula y para instalación de terminales e 
impresora 

Posición $4,214.76

B Mueble compartible destinado a documentación de 
pasajeros y equipaje, de una o dos posiciones con 
espacio para báscula y para instalación de 
terminales e impresora

Posición $3,793.34

C Mueble destinado a documentación de pasajeros 
con espacio para instalación de terminal e 
impresora ubicado en sala de última espera

Posición $2,809.86

D Mueble compartible ubicado en sala de última 
espera destinado a documentación de pasajeros de 
salida sin instalación para terminal e impresora fija

Unidad / 
Posición 

$2,107.44

Mostradores 
por Evento 

A Por hora o fracción para atención de pasajeros de 
vuelos de transporte aéreo no regular de fletamento 
(Charter) 

Unidad / 
Posición 

$270.54

B Por hora o fracción para atención de pasajeros de 
vuelos de transporte aéreo regular o de temporada 
(Itinerario) 

Unidad / 
Posición 

$55.36

Espacio para 
Documentación 

A Superficie para mostrador propiedad del 
arrendatario

M² $772.81

 

Notas: 
Estas Tarifas están en pesos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
 

Bien Tipo Descripción Unidad de 

Cobro 
Precio Mensual

Concesionarias de los Aeropuertos de: 
Acapulco, 

Ciudad 

Juárez, 

Reynosa y 

Zacatecas 

Culiacán, 

Chihuahua, 

Durango, 

Monterrey, 

San Luis Potosí y 

Torreón

Mazatlán Tampico Zihuatanejo

Módulos para 

Venta de 

Boletos de 

Transporte 

Terrestre 

A Mueble especial 

con ventanilla y 

puerta de acceso 

Módulo NO APLICA NO APLICA $5,408.99 $8,991.53 $8,078.33

B Mueble sencillo Posición $3,947.88 $4,917.17 $3,947.88 $3,947.88 $3,947.88

Notas: 
Estas Tarifas están en pesos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
 

TARIFAS DE ARRENDAMIENTO PARA BIENES UBICADOS FUERA DEL EDIFICIO TERMINAL 
VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 

Bien Tipo Descripción Unidad 
de 

Cobro 

Precio Mensual 
Concesionarias de los Aeropuertos de:

Acapulco, 
Monterrey 

y 
Zihuatanejo

Ciudad 
Juárez, 

Chihuahua 
y 

Mazatlán 

Culiacán, 
Durango, 

Reynosa, San 
Luis Potosí, 

Tampico, Torreón 
y Zacatecas

Local o 
Espacio para 
Oficina de 
Operaciones 

A Piso terminado, pared de 
block o estructura metálica 
con cubierta de loza acero, 
cancelería de aluminio 
natural y cristal claro 

M² $299.65 $239.47 $189.40
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 B Piso  de  concreto  pulido, 

pared de block y loza de 

concreto 

M² $146.15 $116.80 $92.41

C Piso de concreto, pared de 

block y techo de lámina 
M² $97.38 $77.87 $61.72

D Firme  de  cemento,  pared 

de   lámina   y   techo   de 

lámina 

M² $57.28 $45.74 $36.17

Almacén, 

Bodega o 

Taller 

A Terminados    en    piso    y 

pared, techo de plafón 
M² $160.18 $119.41 $85.86

B Piso de concreto, pared de 

block y loza de concreto 
M² $80.23 $59.63 $42.85

C Firme  de  concreto,  pared 

de block y techo de lámina 
M² $51.64 $38.53 $27.67

Hangar A Piso de concreto, pared de 

block y techo de lámina (no 

asbesto) 

M² $92.68 $74.06 $67.89

B Piso de concreto, pared de 

lámina y loza de lámina (no 

asbesto) 

M² $71.30 $57.02 $52.17

C Piso de  asfalto, pared de 

lámina y  techo  de  lámina 

asbesto 

M² $54.79 $43.90 $40.10

D Piso  de  terracería,  pared 

de   lámina   y   techo   de 

lámina de asbesto 

M² $42.19 $33.69 $30.93

Plataforma A Superficie    para    aviones 

tipo "E": B747, B787, B777, 

A350 o equivalente 

M² $91.36 $73.14 $63.97

B Superficie    para    aviones 

tipo "D": A300, B757, B767 

o equivalente 

M² $70.25 $56.22 $49.17

C Superficie  para  aviones 

tipo  "C":  A320,  B737, 

E190,  E170  o  guarda  de 

equipo de apoyo en tierra 

M² $45.60 $36.58 $31.99

D Superficie  para  aviones 

tipo  "B":  E145,  E135, 

CRJ2, CRJ7 o guarda de 

equipo de apoyo en tierra 

M² $35.14 $28.06 $24.50

Terrenos A Superficie asfaltada M² $55.96 $48.11 $39.33

B Superficie con grava M² $43.00 $36.96 $30.28

C Superficie natural con 

acceso a vialidades 
M² $35.92 $30.81 $25.16

D Superficie natural sin 

acceso a vialidades

M² $26.09 $22.28 $18.23

 
Notas: 

Estas Tarifas están en pesos. 

Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
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TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO A LOS VEHÍCULOS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AL PÚBLICO PERMANENTE 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
Concesionaria Precio Mensual por Unidad 

Automóvil 
o Similar 

Vagoneta 
o Similar 

Microbús Autobús

Aeropuerto de Acapulco $2,400.25 $3,692.41 $4,615.56 $9,231.15
Aeropuerto de Ciudad Juárez $2,031.55 $2,954.57 $3,692.41 $7,384.95
Aeropuerto de Culiacán $2,216.63 $3,323.29 $4,246.73 $8,307.98
Aeropuerto de Chihuahua $2,216.63 $3,323.29 $4,246.73 $8,307.98
Aeropuerto de Durango $1,477.49 $2,031.55 $2,585.87 $5,169.89
Aeropuerto de Monterrey $2,769.36 $4,063.21 $5,169.89 $10,339.53
Aeropuerto de Mazatlán $2,400.25 $3,692.41 $4,615.56 $9,231.15
Aeropuerto de Reynosa $1,293.73 $1,846.21 $2,400.25 $4,615.56
Aeropuerto de San Luis Potosí $1,846.21 $2,769.36 $3,508.89 $7,015.83
Aeropuerto de Tampico $2,031.55 $2,954.57 $3,692.41 $7,384.95
Aeropuerto de Torreón $2,585.87 $3,877.62 $4,986.13 $9,970.54
Aeropuerto de Zacatecas $2,031.55 $2,954.57 $3,692.41 $7,384.95
Aeropuerto de Zihuatanejo $2,400.25 $3,692.41 $4,615.56 $9,231.15

 

Notas: 
Estas Tarifas están en pesos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO A LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO 
DE TRANSPORTE TERRESTRE AL PÚBLICO NO PERMANENTE VIGENTES 

A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020 
Concesionaria Precio por Unidad por Evento 

Pasajeros y Turismo Carga (Zona Restringida)
Vagoneta 
o Similar 

Autobús Camioneta 
o Camión 
(Hasta 8 

Toneladas) 

Tráiler o 
Camión 

(Más de 8 
Toneladas) 

Aeropuerto de Acapulco $278.29 $424.95 $278.29 $424.95
Aeropuerto de Ciudad Juárez $241.04 $407.26 $241.04 $407.26
Aeropuerto de Culiacán $241.04 $407.26 $241.04 $407.26
Aeropuerto de Chihuahua $241.04 $407.26 $241.04 $407.26
Aeropuerto de Durango $241.04 $407.26 $241.04 $407.26
Aeropuerto de Monterrey $333.86 $554.46 $333.86 $554.46
Aeropuerto de Mazatlán $278.29 $424.95 $278.29 $424.95
Aeropuerto de Reynosa $241.04 $407.26 $241.04 $407.26
Aeropuerto de San Luis Potosí $241.04 $407.26 $241.04 $407.26
Aeropuerto de Tampico $241.04 $407.26 $241.04 $407.26
Aeropuerto de Torreón $241.04 $407.26 $241.04 $407.26
Aeropuerto de Zacatecas $241.04 $407.26 $241.04 $407.26
Aeropuerto de Zihuatanejo $278.29 $424.95 $278.29 $424.95

 

Notas: 
Estas Tarifas están en pesos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
 

Atentamente 
San Pedro de los Pinos, Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019 

Representante Legal 
Lic. Ruffo Pérez Pliego del Castillo 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490495) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social Unidad 

Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Oncología del C.M.N. Siglo XXI 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA IMSS/HO/371201/LPN/BN/2019/002 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el Capítulo V, Artículos 131 y 132 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la UMAE H. Oncología del Centro 
Médico Nacional Siglo XXI y por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a 
cabo Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR999-E42-2019, el día 17 de diciembre 2019, para lo cual 
convoca a participar a personas físicas y morales para la enajenación de bienes de acuerdo a las partidas 
descritas a continuación: 

 
RELACION DE BIENES PARA SU ENAJENACION 

PARTIDA ARTICULOS DISPONIBLE
EN UMAE 

PARA RECOLECCION 
INMEDIATA

UNIDAD
DE 

MEDIDA 

MARCA (S) PRECIO
MINIMO DE 
VENTA POR 

PARTIDA
1 EQUIPO Y 

MOBILIARIO DE 
OFICINA 

230 PIEZAS VARIAS $8,945.00

2 EQUIPO MEDICO Y 
DE LABORATORIO 

191 PIEZAS VARIAS $54,985.94

 

      La entrega de Bases se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
ubicado en UMAE, Hospital de Oncología, del Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la Ciudad de México, de 
las 09.00 a las 14.00 horas, en días hábiles del 17 al 26 de diciembre del 2019. 

      Las Bases podrán consultarse en la página COMPRANET https://compranet.hacienda.gob.mx, en 
esta última página con el número de procedimiento LA-050GYR999-E42-2019 

      La visita para la observación de los bienes a enajenar será el día 19 de Diciembre de 2019, a las 9:00 
horas en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en UMAE, Hospital de Oncología, 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la Ciudad de México. 

 El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases se efectuará el día 20 de diciembre 2019, a las 
15:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en UMAE, Hospital de 
Oncología, del Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la Ciudad de México. 

      La reducción del plazo es autorizada por el Lic. Ivan David Aparicio Gonzalez, Director Administrativo 
de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, el 10 de Diciembre de 2019. 

      El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 27 de diciembre 2019, a 
las 15:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en UMAE, Hospital de 
Oncología, del Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la Ciudad de México. 

      Los participantes deberán garantizar su oferta, en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor 
fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

      El Acto de Emisión de Fallo, se llevará a cabo a las 12:00 horas del día 30 de diciembre 2019, en 
el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en UMAE, Hospital de Oncología, del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la Ciudad de México. 

 Si la Licitación se declarara desierta en una, alguna o el total de las partidas, se procederá a la 
Subasta en el mismo evento del Acto de Fallo. 

      Los  interesados,  previa  autorización  del  Departamento  de  Conservación  y  Servicios  Generales, 
podrán verificar los bienes de desechos señalados, en la UMAE, Hospital de Oncología, del Centro Médico 
Nacional Siglo XXI, en la Ciudad de México, de 09.00 a 14.00 horas, el día 19 de diciembre 2019. 

      El retiro de los bienes se realizará de acuerdo a lo estipulado en las Bases de esta Convocatoria, por 
los propios medios del comprador adjudicado. 

      Todos los eventos, incluyendo la visita a instalaciones para verificación de los bienes, se realizarán 
en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología, del Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la 
Ciudad de México, por conducto de su Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito Avenida 
Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2019. 

Unidad Médica de Alta Especialidad 
Hospital de Oncología CMN SXXI 

Director Administrativo 
Lic. Ivan David Aparicio Gonzalez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490568) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Estatal en Aguascalientes 

CONVOCATORIA 001-AGS-2019 

 
En  cumplimiento  con  las  disposiciones  que  establece  el  Título  Quinto,  Artículos  131  y  132,  de  la 

Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal 

en Aguascalientes por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo 

Licitación  Pública  No.  LP-001-AGS-19,  para  lo  cual  convoca  a  participar  a  personas  físicas  y  morales, 

para llevar a cabo la enajenación por venta de bienes muebles no útiles y desechos de generación continua, 

se formalizarán contratos de compra-venta por el período de 10 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, 

de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 
No. De 

Partida/ 

Lote 

Descripción del bien mueble Unidad 

de 

Medida 

Valor 

Mínimo de 

Venta 

Depósito 

de 

Garantía 
1 Elevador, de pasajeros y mobiliario rodante (usado) 

marca Otis, modelo de marca tipo vertical, con capacidad 

para  1560  kg.  Cabina  interior  de  acero  inoxidable, 

con  plafón  de  iluminación,  panel  de  control  de  paro 

120/220 volts y arranque manual para cuatro pisos y PB. 

Elementos, dispositivos de suspensión, amortiguadores, 

cables de acero, carro para claro superior del contrapeso, 

control de corriente, control de frecuencia, control de 

tensión,   distancia   de   parada   por   gravedad,   cables 

de suspensión, controles de seguridad, control de 

sobrepeso, riel, guías, contrapesos, puertas corredizas, 

motor principal de 25 HP, con transmisión por bandas 

y   motores   auxiliares   de   220   volts,   seguro   contra 

caídas, sistemas de seguridad de los amarres y los 

cables, partes y conexiones mecánicas y eléctricas, 

control y programadores electrónicos, fuera de servicio, 

desinstalado, completamente desarmando. 

Pza. $ 9,500.00 $950.00

 
No. De 

Partida 
Descripción del Desecho Unidad 

de 

Medida 

Generación 

Anual 

Estimada 

Valor 

Mínimo 

de Venta 

Depósito 

de 

Garantía 
2 Cartón Kg. 93,612.00 0.4000 $ 3,744.48

3 Desperdicio Alimenticio de Comedor HGZ 1 Lts. 41,838.00 0.3300 $ 1,380.65

4 Desperdicio Alimenticio de Comedor HGZ 2 Lts. 10,800.00 0.3300 $ 356.40

5 Desperdicio Alimenticio de Comedor HGZ 3 Lts. 54,800.00 0.3300 $ 1,808.40

6 Desperdicio Alimenticio de Comedor 

GUARDERIA 
Lts. 5,800.00 0.3300 $ 191.40

7 Desecho Ferroso (de Segunda) Kg. 7,092.00 1.7765 $ 1,259.89

8 Desecho Vehicular Kg. 160.00 3.7120 $ 59.39

9 Papel Archivo Kg. 33,192.00 0.5143 $ 1,707.06

10 Papel Periódico Kg. 612.00 0.6050 $ 37.03

11 Trapo Limpio Kg. 9,996.00 8.1000 $ 8,096.76

12 Llantas Segmentadas Kg. 54.00 0.2737 $ 1.48

13 Madera proveniente de tarimas Kg. 1,800.00 0.7500 $ 135.00
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La entrega de Bases sin costo alguno se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales sito en Avenida Alameda No. 704, Colonia del Trabajo en la Ciudad de Aguascalientes de las 
09:00 a las 14:00 horas, en días hábiles del 17 al 31 de diciembre de 2019. 

El  Acto  a  la  Junta  de  Aclaración  de  las  Bases,  se  efectuará  el  día  06  de  enero  de  2020  en  la 
Sala de Juntas del Departamento de Construcción a las 10:00 horas sito en Av. Alameda No. 704 (sótano), 
Colonia del Trabajo en la Ciudad de Aguascalientes. 

La  inscripción  se  efectuará  el  día  08  de  enero  de  2020  a  las  10:00  horas  en  la  Sala  de  Juntas 
del Departamento de Construcción sito en Av. Alameda No. 704 (sótano), Colonia del Trabajo en la Ciudad 
de Aguascalientes. 

La entrega de documentos y el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo en la Sala de 
Juntas  del  Departamento  de  Construcción  sito  en  Av.  Alameda  No.  704  (sótano),  Colonia  del  Trabajo 
en la Ciudad de Aguascalientes el día 08 de enero de 2020 a las 10:30 horas, dando a conocer el Fallo el día 
09 de enero de 2020 y formulándose en ambos casos el Acta que Firmarán los asistentes. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor 
fijado al importe mínimo de venta de los bienes muebles, vehículos y desechos, mediante cheque certificado 
o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Si la licitación pública se declara desierta, se procederá a una subasta en el mismo evento del acto de 
fallo, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado en la 
licitación y un diez por ciento menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes muebles y desechos, deberá realizarse de acuerdo al programa de retiro anexo 
en las Bases. 

 
Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” Aguascalientes, 
Ags., a 17 de diciembre de 2019. Delegado 

Estatal Aguascalientes 
C.P. Diego Martínez Parra 

Rúbrica. 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Regional y UMAES de Nuevo León 
Jefatura de Servicios Administrativos 

CONVOCATORIA No. LP-001-NL-19 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490566) 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados  Unidos  Mexicanos,  Artículos  131  y  132,  de  la  Ley  General  de  Bienes  Nacionales,  el  Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Nuevo León por conducto del Departamento 
de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública Nacional No. LP-001-NL-19 el día 17 
de Diciembre de 2019, por lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 
enajenación de un Lote de Mobiliario y Equipo procedente de las diferentes Unidades Médicas y 
Administrativas del IMSS, un lote de Ropa Hospitalaria de baja (trapo limpio) y Cartón de desecho, Porrones 
vacíos, Papel Archivo y Papel General de generación continua y no útil al Instituto, según se detalla: 

 
N° de 

Partida 
Descripción del bien Unidad de 

medida 
Existencia y/o 

cantidad 
promedio anual 

Valor 
mínimo 
de venta 

01 LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES  MÉDICAS  Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGUROS SOCIAL. 

LOTE 1 14,000.00

02 LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
PROCEDENTE DE LA UMAE No. 21.

LOTE 1 8,000.00

03 LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
PROCEDENTE DE LA UMAE No. 23.

LOTE 1 8,000.00
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04 LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

PROCEDENTE DE LA UMAE No. 34.
LOTE 1 8,000.00

05 CARTON DE DESECHO DE GENERACION 
CONTINUA, PROVENIENTE DE 
DIFERENTES UNIDADES MÉDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL IMSS.

KILOGRAMO 45,360 Anual $0.50

06 PORRONES VACIOS DE 18 Y 50 LITROS 
DE DESECHO DE GENERACION 
CONTINUA, PROVENIENTE DE PLANTA 
DE LAVADO DEL IMSS. 

PIEZA 1,800 Anual $6.45

07 PAPEL DE ARCHIVO Y GENERAL DE 
DESECHO DE GENERACION CONTINUA, 
PROVENIENTE DE DIFERENTES 
UNIDADES  MÉDICAS  Y 
ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

KILOGRAMOS 14,160 Anual $0.85

08 LOTES DE CHATARRA DE GENERACION 
CONTINUA, PROVENIENTE DE LAS 
DIFERENTES UNIDADES MÉDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL IMSS.

KILOGRAMOS 3,000 Anual $1.80

09 ROPA HOSPITALARIA DE BAJA (TRAPO 
LIMPIO), DE GENERACION CONTINUA, 
PROVENIENTE DE PLANTA DE LAVADO 
DEL IMSS. 

KILOGRAMOS 20,000 KG 
ANUAL APROX. 

$8.10 
X KG. 

A estos precios se aplicará 16% de IVA. 

 
La entrega de Bases y Registro, se efectuará en  el Departamento Delegacional de Conservación  y 

Servicios Generales, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Ote. Planta Baja, Monterrey, Nuevo 
León, de las 8:00 a las 16:00 hrs., en días hábiles, a partir de su publicación y hasta el día 20 de Diciembre 
del 2019 a las 16: 00 horas, dichas bases serán gratuitas. 

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio 
electrónico:http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx. 

El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 26 de Diciembre del 2019 a las 10:00 
Hrs. en el Aula 1 ubicado en el Centro de Negocios, del Auditorio de la Delegación Regional, sito en Prof. 
Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Ote. Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día de 27 de Diciembre del 2019 a las 
10:00 Hrs., en el Aula 1 ubicado en el Centro de Negocios, del Auditorio de la Delegación Regional, sito en 
Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Ote. Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

El Acto de Fallo se realizará el día 27 de Diciembre del 2019 a las 13:00 Hrs., en el Aula 1 ubicado en el 
Centro de Negocios, del Auditorio de la Delegación Regional, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 
Ote. Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los Bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa 
autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de 
entrega correspondiente. 

Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 
Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de esta Convocatoria iniciará el día 17 de Diciembre del 2019. 
 

Monterrey, N.L., a 17 de diciembre del 2019. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Lic. Ignacio Jesus Olivares Resendez 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 490567) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 297, 
298 inciso E) y 303 fracción IX y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239, 
240 y 245 de la Ley Federal de Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, 
fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 1, 4 fracción V, 
inciso v) y 41 en relación con el artículo 44 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

 
EDICTO 

 
Con fecha veintinueve de noviembre del presente año, el Titular de la Unidad de Cumplimiento del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones emitió resolución en 05 (cinco) procedimientos administrativos de imposición 
de  sanción  sustanciados  en  contra  de  las  personas  físicas  y  morales  que  más  adelante  se  detallan, 
respecto de los permisos y/o autorizaciones que les fueron otorgadas para instalar y operar sistemas de 
radiocomunicación privada y/o enlaces de microondas a través del uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, derivado de la falta de pago de derechos por el uso del espectro que tienen asignado mismos 
que quedaron debidamente precisados en los Edictos publicados los días 21, 22 y 23 de agosto de 2019, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de circulación nacional Reforma; al respecto, 
se notifica a los INFRACTORES los resolutivos más relevantes de dichas resoluciones: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dichas resoluciones, quedó acreditado 
que los INFRACTORES incumplieron con la obligación de cubrir las cuotas por concepto de pago de derechos 
por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondientes al uso y/o explotación de las 
frecuencias  autorizadas  en  sus  respectivos  DOCUMENTOS  HABILITANTES,  obligación  que  nace  en 
términos de lo establecido en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES en relación 
con los artículos 239, 240 y 245 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 298 inciso E) en relación con la hipótesis normativa prevista en el 303 fracción IX, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se impone una multa en unidades de medida de actualización 
atendiendo al caso concreto. 

SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que deberán cubrir ante la Oficina del Servicio de 
Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal les corresponda, el importe de la multa impuesta 
dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente Edicto 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de circulación nacional, en términos del artículo 65 
del Código Fiscal de la Federación. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los INFRACTORES que las resoluciones emitidas 
por el Titular de la Unidad de Cumplimiento, constituyen un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las resoluciones a que se ha hecho referencia corresponden a los siguientes procedimientos: 
 

Expediente IFT Infractor Permiso / 
Autorización 

Fecha 
Permiso / 

Autorización 

Frecuencias

 

1 E-IFT.UC.DG- 
SAN.I.0322/2016 

CORRUGADOS 
TEHUACÁN, 
S.A. DE C.V. 

Autorización para 
instalación y operación 
de  un  enlace  privado 
vía microondas en el 
Estado de Veracruz.

20-abr-95 22466.5 y 
21234.5 MHz 

2 E-IFT.UC.DG- 
SAN.III.0138/2017 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
GIMSA, S.A. 
DE C.V. 

Permiso para instalar y 
operar  un  enlace 
privado vía microondas 
en la Ciudad de 
Monterrey, Estado 
Nuevo León.

27-abr-95 18730 y 
19070 MHz 
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3 E-IFT.UC.DG- 

SAN.III.0298/2018 
RAMÓN GARCÍA 

RODRÍGUEZ 
Autorización de 

operación para sistema 

radiotelefónico de 

servicio  privado  en  el 

Estado de Nuevo León. 

05-abr-89 457.450 y 

462.450 MHz 

4 E-IFT.UC.DG- 

SAN.III.0064/2019 
GILBERTO 

SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ 

Autorización de 

operación para sistema 

radiotelefónico de 

servicio privado en el 

Estado de Tlaxcala. 

15-mzo-90 167.0750 MHz 

5 E-IFT.UC.DG- 

SAN.III.0081/2019 
ENRIQUE 

DORANTES DÍAZ 
Autorización de 

operación para sistema 

radiotelefónico de 

servicio privado en la 

Ciudad       de       León, 

Estado de Guanajuato. 

11-nov-88 148.625 MHz 

 

 
Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Carlos Hernández Contreras Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490476) 

Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

El  Consejo  Directivo  de  la  Sociedad  Mexicana  de  Directores  Realizadores  de  Obras  Audiovisuales, 
S. de G.C. de I.P., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 31, 34, 37 y 47 de sus estatutos 
vigentes y artículos 203 f. VII y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 123, 124, 125 y 129 del 
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria 
en  Segunda  Convocatoria,  que  se  realizará  el  día  martes  14  de  enero  de  2020,  a  las  18:00  horas, 
en  su  domicilio  social,  ubicado  en  Félix  Parra  130,  Colonia  San  José  Insurgentes,  Ciudad  de  México, 
debido a que no tuvo verificativo la citada Asamblea en Primera Convocatoria por falta de quórum, misma que 
se realizará conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y los Estatutos 
Sociales, bajo el siguiente: 

 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 

ORDEN DEL DÍA 

3.- Informe del Presidente del Consejo Directivo y aprobación, en su caso. 
4.- Informe del Comité de Vigilancia y aprobación, en su caso. 
5.- Asuntos generales. * 

 
*De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019. 
Presidente del Consejo Directivo Sociedad 

Mexicana de Directores Realizadores de Obras 
Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. Juan Antonio 

de la Riva Gutiérrez 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490580) 
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Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 

fracciones II, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción I, 297 y 303 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 y 240 de la Ley Federal de 

Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 
V, inciso v) y 6, fracciones I y XVII, en relación con el diverso 44, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

 
EDICTO 

 
En atención a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en Sesión Ordinaria celebrada el trece de noviembre de dos mil 

diecinueve a través de la cual se acordó resolver respecto de la revocación de 07 (siete) permisos otorgados a las personas físicas y morales que más adelante 
se detallan, para instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta de pago de 
derechos por el uso del espectro que tienen asignado, se notifica la misma a los 07 INFRACTORES, haciendo de su conocimiento los Resolutivos más relevantes 

de dicha resolución: 
PRIMERO. Conforme a lo expuesto en el Considerando SEXTO de la presente resolución, se concluye que no es procedente revocar el permiso otorgado el 

veintiséis de febrero de mil novecientos noventa siete a ARTURO RAMÓN ÁLVAREZ MOYZEN para instalar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad 

de Durango, Estado de Durango, utilizando la frecuencia 457.875 MHz, lo anterior derivado de la renuncia presentada el diecinueve de noviembre de dos mil quince, 
de manera previa al inicio del procedimiento sancionatorio e incluso antes del requerimiento de la Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento de 
este Instituto. 

SEGUNDO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dicha resolución, quedó acreditado que AVIACSA-CONSORCIO AVIAXSA, S.A. DE C.V., 
GRUPO  PROMOTOR  DE  COMERCIALIZADORA,  S.A.  DE  C.V.,  HOTEL  CENTENARIO  HUAMANTLA,  S.A.  DE  C.V.,  SEPROSE  ALARM  SYSTEMS,  S.A. 
DE C.V., ACEITES INDUSTRIALES EL ZAPOTE, S.A. DE C.V., y MARÍA SANJUANA SÁNCHEZ NAVARRO incumplieron de manera reiterada la obligación de pago 
de la cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES en relación 
con  los  artículos  239  y  240  de  la  Ley  Federal  de  Derechos,  y  en  consecuencia,  con  fundamento  en  el  artículo  303,  fracción  III,  de  la  Ley  Federal  de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la revocación de los diversos permisos y autorizaciones los cuales quedaron debidamente precisados 
en los Edictos publicados los días 21, 22 y 23 de agosto de 2019, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de circulación nacional 
Reforma, mismos que se detallan a continuación: 

 
 Expediente IFT Infractor Tipo de permiso Fecha permiso Frecuencias

1 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0315/2016 AVIACSA-CONSORCIO AVIAXSA, 

S.A. DE C.V. 
Permiso para instalar y operar un sistema de 

radiocomunicación   privada   en   la   Ciudad 
de México.

27-ene-94 154.600 MHz

2 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0336/2016 GRUPO PROMOTOR DE 
COMERCIALIZADORA S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación   privada   en   la   Ciudad 

de Puebla, Estado de Puebla.

04-ene-95 155.450 MHz
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3 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0146/2018 HOTEL CENTENARIO DE 
HUAMANTLA, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación  privada  en  la  población 
de Huamantla, Estado de Tlaxcala.

12-dic-94 149.0125 MHz

4 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0161/2018 SEPROSE ALARM SYSTEMS, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en las localidades 
de Cerro el Pinto y Villa Ángel Flores, 
Navolato, Estado de Sinaloa

12-sep-94 169.625 y 
172.425 MHz 

5 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0165/2018 ACEITES INDUSTRIALES EL 
ZAPOTE, S.A. DE C.V. 

Permiso para operar un sistema de 
radiocomunicación   privada   en   el   Estado 
de México.

5-oct-93 455.525 y 
457.300 MHz 

6 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0080/2019 MARIA SAN JUANA SÁNCHEZ 
NAVARRO 

Permiso para operar un sistema de 
radiocomunicación   privada   en   la   Ciudad 
de León, Estado de Guanajuato.

06-mar-92 467.2500 MHz

 
SEGUNDO.   Se   informa   a   AVIACSA-CONSORCIO   AVIAXSA,   S.A.   DE   C.V.,   GRUPO   PROMOTOR   DE   COMERCIALIZADORA,   S.A.   DE   C.V., 

HOTEL  CENTENARIO  HUAMANTLA,  S.A.  DE  C.V.,  SEPROSE  ALARM  SYSTEMS,  S.A.  DE  C.V.,  ACEITES  INDUSTRIALES  EL  ZAPOTE,  S.A.  DE  C.V., 
y MARÍA SANJUANA SÁNCHEZ NAVARRO que en consecuencia, se revierten a favor de la Nación las frecuencias del espectro radioeléctrico que tenían asignadas 
y se hace de su conocimiento que podrán disponer de los bienes, equipos e instalaciones de su propiedad, en caso de haberlos, que estuvieran afectos al permiso y 
autorización correspondiente y que hubieran sido destinados para sus sistemas de radiocomunicación privada. 

TERCERO. En atención al resolutivo SEGUNDO al que se ha hecho referencia y con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y   Radiodifusión,   se   informa   a   AVIACSA-CONSORCIO   AVIAXSA,   S.A.   DE   C.V.,   GRUPO   PROMOTOR   DE   COMERCIALIZADORA,   S.A.   DE   C.V., 
HOTEL  CENTENARIO  HUAMANTLA,  S.A.  DE  C.V.,  SEPROSE  ALARM  SYSTEMS,  S.A.  DE  C.V.,  ACEITES  INDUSTRIALES  EL  ZAPOTE,  S.A.  DE  C.V., 
y  MARÍA  SANJUANA  SÁNCHEZ  NAVARRO,  que  quedan  inhabilitados  para  obtener,  por  sí  o  a  través  de  otra  persona,  nuevas  concesiones,  permisos 
o autorizaciones de las previstas en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a partir de que haya quedado firme dicha resolución. 

Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los 
infractores que la Resolución de 13 de noviembre del presente año emitida y aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, constituye un acto 
administrativo  definitivo  y  por  lo  tanto,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos, 
procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Carlos Hernández Contreras Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 490445) 
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EDICTO 
 

Visto el contenido de los expedientes integrados por la Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con motivo de sus facultades de revisar que los pagos por concepto de derechos de los concesionarios, autorizados y demás sujetos regulados 
se realicen en los términos y dentro de los plazos establecidos en la Ley Federal de Derechos y demás disposiciones aplicables y toda vez que en los mismos 
se han emitido requerimientos derivado de la falta de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico que tienen asignado diversos permisionarios, 
en los cuales se ha ordenado notificarlos por edictos, toda vez que no fue posible localizarlos, en virtud de desconocer su domicilio actual, se procede a notificar a 
través del presente los citados requerimientos conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I.      Con motivo de las labores de supervisión  y vigilancia al cumplimiento de las obligaciones establecidas en las concesiones, autorizaciones  y demás 

disposiciones aplicables, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad advirtió que diversos permisionarios y/o autorizados del servicio de radiocomunicación 
privada presuntamente han incumplido de manera reiterada con su obligación de cubrir las cuotas por concepto del pago de derechos por el uso o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico de las frecuencias que les fueron asignadas. 

II.     En consecuencia la Dirección General de Supervisión de esta Unidad emitió diversos requerimientos a los sujetos regulados a fin de que los mismos 
acreditaran el/los pagos de las cuotas omitidas, sin embargo, no obstante las gestiones de localización de dichas personas, las mismas no pudieron ser notificadas, 
en virtud de que no fueron localizadas en los domicilios registrados ante la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones y ante este Instituto. 

En virtud de lo anterior, para estar en posibilidad de emitir las determinaciones de los adeudos por concepto de pago de derechos por el uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico y que las mismas puedan ser remitidas al Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo 
quinto y vigésimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos; 3, fracción VI, 34 y 38 de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación; 37 del Reglamento de Telecomunicaciones; 15 fracción XXV, 102, 303 fracción IX de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 2, 3, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 35 fracción III, 37 y 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria en términos del artículo 6, 
fracción IV; y artículos 1, 4, fracción V, inciso v), 41 en relación con el artículo 42 fracción VII y VIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
y toda vez que no fue posible notificar dichos requerimientos por desconocer los domicilios de los sujetos regulados, no obstante las gestiones de localización de 
dichas personas, a través del presente edicto se notifican los requerimientos referidos en términos de lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, respecto de los permisionarios y/o autorizados de servicios de telecomunicaciones que se listan a continuación. 

 
REQUERIMIENTO DE ACREDITACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE LAS 

FRECUENCIAS ASIGNADAS EN PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES OTORGADOS A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
RAZON SOCIAL PERMISO O 

AUTORIZACION 
PERIODO DE 

ADEUDO 
OFICIO DE REQUERIMIENTO FECHA CUOTA 

PRINCIPAL 
ACCESORIOS  Y  SISTEMAS  HIDRÁULICOS, 
S.A. DE C.V. 471 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03713/2019 12/09/2019 $ 46,836.00 

ACEITES INDUSTRIALES EL ZAPOTE, 
S.A. DE C.V. 308 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01645/2019 02/05/2019 $ 51,288.00 

ADAN LÓPEZ LÓPEZ 3558 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03817/2019 24/09/2019 $ 46,836.00
AGENCIA DE INVESTIGACION Y SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 18.34/93 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02975/2019 05/08/2019 $ 36,578.00 
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AGENCIA DE INVESTIGACION Y SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 18.34/93 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02976/2019 05/08/2019 $ 10,258.00 

ALFONSO ISAAC RAMOS ROCHA 666 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02124/2019 03/06/2019 $ 10,258.00
ALQUILERES PARA EVENTOS ESPECIALES, 
S.A. DE C.V. 4/632 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01863/2019 14/05/2019 $ 46,836.00 

ARTURO ÁLVAREZ MOYSEN CPNC 396´94 2015 IFT/225/UC/DG-SUV/04040/2019 02/10/2019 $ 15,400.00
ASERRADEROS DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 709.401.253/91 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04042/2019 02/10/2019 $ 99,562.00
ASESORÍA EN REEMBOBINADO URGENTE Y 
VENTA DE MOTORES Y CONTROLES 
ELÉCTRICOS, S.A. DE C.V. 

54 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02212/2019 10/06/2019 $ 46,836.00 

ASOCIACIÓN   CIVIL   DE   SERVITAXIS   DE 
TIJUANA, A.C. 56755 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01660/2019 02/05/2019 $ 46,836.00 

ASOCIACIÓN DE RADIOSERVICIO DE TAXIS 
DE TEPIC, A.C. 18.52/93 2016-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03978/2019 01/10/2019 $ 190,672.00 

BEBIDAS AZTECA DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 1748 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03520/2019 03/09/2019 $ 843,039.00
BEBIDAS AZTECA DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 720.419.-1370 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03521/2019 03/09/2019 $ 93,670.00
BEBIDAS AZTECA DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 720.419.-1371 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03522/2019 03/09/2019 $ 187,341.00
C. BRUCE SANTOS 3.1/96 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02967/2019 01/08/2019 $ 93,670.00
C. JESÚS AVILÉS RODRÍGUEZ 3241 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02235/2019 10/06/2019 $ 46,836.00
CABLE DE TUXTLA, S.A. DE C.V S.C.T.113.921.026/327 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03523/2019 03/09/2019 $ 71,713.00
CALIDAD VALOR GARANTIA, S.A. DE C.V. 94 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02968/2019 01/08/2019 $ 93,670.00
CAMARONES DEL GOLFO Y DEL CARMEN, 
S.A. DE C.V. 80 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03015/2019 05/08/2019 $ 133,828.00 

CAMARONES DEL GOLFO Y DEL CARMEN, 
S.A. DE C.V. 80 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03016/2019 05/08/2019 $ 37,529.00 

CARLOS GERARDO VILLAREAL MENDOZA 1997/92 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/1969/2019 22/05/2019 $ 36,578.00
COMPAÑIA  NACIONAL  DE  GAS  BUTANO, 
S.A. DE C.V. 432/91 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02970/2019 02/08/2019 $ 46,836.00 

CONSTRUCTORA MONROG, S.A. DE C.V. 17638 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/01712/2019 06/05/2019 $ 331,613.00
CONSTRUCTORA REYNOSO FEMAT, 
S.A. DE C.V. 877 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02094/2019 03/06/2019 $ 93,670.00 

CONSTRUCTORA Y TRANSPORTE DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 147-85-0260 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03189/2019 15/08/2019 $ 234,178.00 

DISTRIBUIDORA GARABANA DE 
COMBUSTIBLES    Y    LUBRICANTES,    S.A. 
DE C.V. 

S/N 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03519/2019 03/09/2019 $ 46,836.00 

DIVERSIONES CAMPESTRE, S.A. DE C.V. 1736 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01937/2019 16/05/2019 $ 46,836.00
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EMBOTELLADORA LA VICTORIA, S.A. 
DE C.V. C.SCT.721.302.1.520/98 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04036/2019 02/10/2019 $ 234,178.00 

ENERGÍA COSTA AZUL, S. DE R.L. DE C.V. REM/0217/91 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03736/2018 17/09/2018 $ 179,428.00
ESPERANZA MARGARITA PONCE BARRÓN CPNC 033/95 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/04648/2018 05/11/2018 $ 109,734.00
FELIPE MALDONADO OCHOA 7405 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03105/2019 09/07/2019 $ 46,836.00
FERMÍN OLVERA ORTEGA 72 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03785/2019 23/09/2019 $ 46,836.00
FERRETERÍA PANAMA, S.A. DE C.V. S/N 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/01707/2019 06/05/2019 $ 146,311.00
FRANCISCO RAFAEL RODRÍGUEZ OLIVERA 826/91 2018-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01475/2019 11/04/2019 $ 20,054.00
G. DEL C.P. ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 198 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/04626/2018 01/11/2018 $ 36,578.00
INDUSTRIAL HIDRÁULICA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. DRNCC/OST/1861/88 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01819/2019 08/05/2019 $ 46,836.00 

JORGE LUIS DE ANDA GARCÍA 1043 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03227/2019 19/08/2019 $ 93,670.00
JOSÉ JESUS HERNANDEZ CANTARELL SP.PIO/007.-04/93 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02991/2019 05/08/2019 $ 36,578.00
JOSÉ JESUS HERNANDEZ CANTARELL SP.PIO/007.-04/93 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02992/2019 05/08/2019 $ 10,258.00
JOSÉ LUIS CRIVELLI CRUZ SCT-159-4-NCC-1068 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02981/2019 05/08/2019 $ 36,578.00
JOSÉ LUIS CRIVELLI CRUZ SCT-159-4-NCC-1068 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02982/2019 05/08/2019 $ 10,258.00
JUAN MANUEL RAÚL REYES GUEVARA 

833/90 2015,2018- 
2019

IFT/225/UC/DG-SUV/01482/2019 11/04/2019 $ 28,755.00 

KIMBERLY CLARK DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C.V. 850/94 2016-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03051/2019 07/08/2019 $ 114,403.00 

LAS  CERVEZAS  MODELO  DEL  SURESTE, 
S. DE R.L. DE C.V. 91 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02595/2019 01/07/2019 $ 109,734.00 

LAURA BEATRIZ LIZAMA NOVELO SP.PIO/018.-04/94 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02993/2019 05/08/2019 $ 36,578.00
LAURA BEATRIZ LIZAMA NOVELO SP.PIO/018.-04/94 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02994/2019 05/08/2019 $ 10,258.00
LUIS FELIPE SANTESTEBAN BLANCO 0412/95 2016-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01468/2019 11/04/2019 $ 38,135.00
LUIS MONTES BOTELLO 81 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02518/2019 25/06/2019 $ 10,258.00
MARÍA BEGOÑA URIEN LARRACOECHEA 364/96 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02206/2019 10/06/2019 $ 93,670.00
MARÍA TERESA GONZALEZ SAUZA CEM/1243/95 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01864/2019 14/05/2019 $ 46,836.00
MARÍA   TERESITA   DE   JESUS   BUJANDA 
WONG 1387 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02084/2019 03/06/2019 $ 36,578.00 

MARÍA   TERESITA   DE   JESUS   BUJANDA 
WONG 1387 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02085/2019 03/06/2019 $ 1,574.00 

MATERIALES  Y  TERRAZOS  LA  PIRÁMIDE, 
S.A. DE C.V. 417 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03710/2019 12/09/2019 $ 93,670.00 

MIGUEL ÁLVAREZ SÁNCHEZ 542 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04334/2019 14/10/2019 $ 46,836.00
OPERADORA RAGO, S.A. DE C.V. 643/91 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/01733/2019 06/05/2019 $ 36,578.00
PANAMERICANA DE ROPA. S.A. DE C.V. 477 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02093/2019 03/06/2019 $ 234,178.00
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PROFESIONALES EN 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 355 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03674/2019 10/09/2019 $ 20,515.00 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE SAN 
LUIS, S.A. DE C.V. 33921 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02971/2019 02/08/2019 $ 46,836.00 

RUBIO ARMENDARIZ Y ASOCIADOS, S.A. S/N 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/01738/2019 06/05/2019 $ 36,578.00
SALVADOR ACOSTA MEDINA 

373/95 2015,2017- 
2019

IFT/225/UC/DG-SUV/01805/2019 08/05/2019 $ 61,135.00 

SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. 4/75 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02629/2019 01/07/2019 $ 46,836.00 

SIMÓN PÉREZ HUERTA 1837 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03826/2019 24/09/2019 $ 46,836.00
SINDICATO DE TRABAJADORES 
TRANSPORTISTAS  DE  MATERIALES  PARA 
LA CONSTRUCCIÓN 

96 2016-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01671/2019 03/05/2019 $ 38,135.00 

SISTEMAS   SINÓPTICOS   DE   SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V. 10.25-002 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02755/2019 08/07/2019 $ 10,258.00 

UZA GAS, S.A. DE C.V. S/N 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/0639/2019 19/02/2019 $ 36,578.00
 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción VII de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se otorga un término de (30) treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como al de la última publicación en un diario de circulación nacional, para que los permisionarios  y/o 
autorizados listados manifiesten lo que a su derecho convenga y en su caso aporten las pruebas con que cuenten en relación con la omisión del pago del derecho por 
el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico; lo cual deberá hacerse en la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con  domicilio en 
Avenida Insurgentes Sur número 1143, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, dentro del siguiente horario: de las 
9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del plazo otorgado para ello, se tendrá por 
perdido su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de conformidad con el artículo 2 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que esta Unidad de Cumplimiento resolverá de conformidad con los elementos de convicción de que disponga. 

Con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a los diversos permisionarios y/o autorizados a que se refiere el presente Edicto, se pone a su disposición el 
expediente de cada uno de los asuntos listados, el cual podrá ser consultado por los interesados, previa identificación de su representante legal y/o por las personas 
que autorice para esos efectos, en las oficinas de esta Unidad de Cumplimiento, ubicadas en el Cuarto Piso del edificio alterno a la sede de este Instituto, con domicilio 
en Avenida Insurgentes Sur número 838, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, Código Postal 03100, dentro del siguiente horario: de 
las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se informa, que el presente acuerdo no constituye un acto 
definitivo en la vía administrativa. 

 
Ciudad de México a 27 de noviembre de 2019 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Carlos Hernández Contreras Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 490449) 


